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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 06005330

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Biomedicina y Salud

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias Biomédicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 17 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en
Biomedicina y Salud por la Universidad de
Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Medicina Salud

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias Biomédicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06005330 Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquirir una formación especializada que, partiendo de la obtenida en un grado con acceso directo al máster, le sitúe en
disposición de investigar en alguna de las líneas de investigación ofertadas en la Rama de Ciencias de la Salud.

CG2 - Utilizar herramientas (bibliográficas, de laboratorio, etc) para desarrollar con garantías su investigación en el seno de un
grupo de investigación de la Rama de Ciencias de la Salud.

CG3 - Comprender la bibliografía científica en algún campo de estudio de la Rama de Ciencias de la Salud.

CG4 - Comprender el método científico y conocer los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.

CG5 - Desarrollar habilidades para la transmisión de conocimientos científicos, y de debate sobre los mismos.

CG6 - Conocer las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en la Rama de Ciencias de la Salud y ser capaz de
interactuar a nivel de investigación con las mismas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE3 - Poseer y comprender conocimientos y resultados avanzados de farmacología, farmacología clínica y farmacogenética, y de
las bases de la medicina personalizada, y aplicar esos conocimientos en la investigación clínica, y en la resolución de casos clínicos
en terapéutica farmacológica, además de identificar las causas que determinan las variaciones en la respuesta a los fármacos en los
pacientes.

CE4 - Poseer y comprender conocimientos y resultados avanzados de psiquiatría y psicología, y aprender a realizar una valoración
psicológica y conocer los síndromes y psicopatología más comunes que se evalúan en los estudios de investigación.

CE5 - Poseer y comprender conocimientos y resultados avanzados de fisiología y fisiopatología humanas, especialmente en el
ámbito de la nutrición y el envejecimiento.

CE6 - Adquirir la capacidad de redacción y comunicación oral a públicos especializados y no especializados de documentos
biomédicos ¿artículos de revistas especializadas, tesis doctorales, libros o partes de libros de especialización, etc- de una
complejidad de nivel de posgrado.

CE7 - Conocer las principales revistas de investigación biomédica en alguna de las áreas de las Ciencias de la Salud, de los
niveles estándar de los artículos habitualmente publicados en ellas y de algunos grupos de investigación y congresos nacionales o
extranjeros más relacionados con las líneas de investigación que se desarrollan en la UEx en ese área.

CE1 - Poseer, comprender e interpretar conocimientos y resultados avanzados de anatomía y embriología humana, incidiendo de
forma singular en los factores que determinan el desarrollo embrionario de los órganos que constituyen cada aparato o sistema, así
como sus variaciones anatómicas, resaltando los aspectos funcionales y la relación topográfica de las estructuras, y estableciendo
las bases que condicionan diferentes patologías congénitas y adquiridas.

CE2 - Poseer y comprender conocimientos y resultados avanzados de bioquímica y biología molecular, especialmente las
características estructurales y funcionales del genoma y proteoma humano y su lógica molecular, y las principales técnicas usadas
en la investigación bioquímica y molecular del genoma y proteoma.
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CE8 - Resolver casos prácticos en biomedicina de un nivel de complejidad avanzado relacionados fundamentalmente con su área de
estudio.

CE9 - Utilizar herramientas informáticas especializadas de utilidad en la investigación biomédica y su divulgación.

CE10 - Comprender y manejar herramientas estadísticas avanzadas de utilidad en la investigación biomédica y su divulgación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

Acceso directo

Grados, Licenciaturas y Diplomaturas con acceso directo al título:

- Grupo 1: Titulados en la Rama de Ciencias de la Salud:

Graduado/Licenciado/Diplomado en Medicina, Fisioterapia, Enfermería, Farmacia,

Veterinaria, Terapia Ocupacional, Podología y Odontología.

- Grupo 2: Titulados en otras Ramas de Conocimiento que puedan acceder a plazas de formación sanitaria especializada, es decir, Graduado/Licen-
ciado en Biología, Bioquímica, Física, Psicología y Química.

- Grupo 3: Graduado/Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte,

Ciencias Ambientales, Tecnología de los Alimentos, Biotecnología.

Acceso con formación complementaria

Otras titulaciones no consideradas en el apartado anterior (y que no puedan considerarse homologables a ninguna de ellas).

El alumno debe cursar antes de matricularse en el máster, o acreditar haber cursado mediante certificación académica de titulación oficial, 3 asignatu-
ras entre las siguientes del Grado en Medicina por la UEx u otras que puedan ser declaradas equivalentes a ellas:

- Anatomía Humana (6 créditos)

- Bioquímica Básica (6 créditos)

- Citología e Histología General Humana (6 créditos)

- Bioestadística (6 créditos)

- Física Médica (6 créditos)

- Fisiología Básica (6 créditos)

- Psicología (6 créditos)

Criterios de admisión

Según el artículo 7 de la Normativa de acceso y admisión de la UEx:

1. Generales:

a) Tendrán prioridad los titulados con acceso directo. En el caso del Máster en Formación de Profesorado de Enseñanza Secundaria, los estudiantes
que superen las pruebas de acceso a la especialidad por no disponer de la titulación requerida, podrán solicitar plaza de nuevo ingreso en la especiali-
dad referida durante cuatro cursos académicos, considerándose en estos casos como estudiantes de titulaciones con acceso directo. A estos efectos,
la nota obtenida en el examen de acceso será considerada como nota media de la titulación. Pasado este plazo sin conseguir plaza, el estudiante de-
berá realizar de nuevo la prueba de acceso.

b) En los Másteres con complementos de formación para el acceso, tendrán prioridad los estudiantes que necesitan menos créditos complementarios.

c) En tercer lugar, se considerarán las solicitudes de aquellos estudiantes con titulaciones que no tengan acceso directo ni acceso con complementos
de formación, pero que reúnan los requisitos legales para acceder al Máster, conforme lo señalado en las correspondientes Memorias de Verificación.

d) A los estudiantes que hayan solicitado preinscripción por la vía de libre simultaneidad, sólo se les adjudicará plaza si existieran vacantes tras el ac-
ceso previo de los que van a estudiar una sola titulación. La concesión de plaza lleva implícita la autorización de simultaneidad.

2. Específicos:

a) Dentro de cada una de las fases, y tras la aplicación del correspondiente criterio específico, el orden de prioridad vendrá dado por la nota media del
título de acceso, escala numérica de 0 a 10 con tres decimales. En aquellos Másteres que contemplan la valoración del currículo en la Memoria de Ve-
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rificación, se utilizará una media ponderada entre la nota media del título de acceso y la nota de valoración del currículo. Dicha ponderación se hará
pública al inicio de la fase de preinscripción correspondiente.

b) Quienes tengan adjudicada una beca o ayuda para cursar el máster solicitado, en aplicación de convenios nacionales o internacionales entre Uni-
versidades o convocatorias nacionales o de la Junta de Extremadura, tendrán preferencia sobre el resto de los candidatos que concurran en la misma
fase.

c) Se reservará para cada título un 5 por 100 de las plazas disponibles (mínimo 1 plaza) para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstan-
cias personales de discapacidad y que, durante su escolarización anterior, hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educa-
tiva. El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será realizado por el órgano competente de cada comunidad autónoma
de procedencia del interesado. Las plazas objeto de reserva que quedan sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo general de cada una
de las fases. Cuando en la fase extraordinaria no se oferte una titulación por haberse cubierto la totalidad de las plazas en la fase previa, pero alguna o
algunas plazas de este cupo de reserva fueran acumuladas al cupo general en esa fase por no haber solicitantes suficientes, la universidad podrá au-
mentar en el mismo número dichas plazas, sin superar el 5 por 100, para que puedan acceder los estudiantes con discapacidad en esta segunda fase.

Entre los criterios generales y específicos del artículo 7 de la normativa de la universidad recogido anteriormente, se establecen los criterios de admi-
sión específicos siguientes para este título:

Los titulados con acceso directo se han dividido en tres grupos. Se establece un cupo del 67% -con redondeo al entero más próximo- de las plazas pa-
ra el Grupo 1, un 27% de las plazas para el Grupo 2 y un 6% para el Grupo 3. Las plazas que queden libres en uno de los Grupos 2 o 3 pasarán a in-
crementar las del Grupo 1; las plazas libres en el Grupo 1 pasarán a incrementar las del Grupo 2 y el 3, en este orden. Dentro de un grupo se usará
exclusivamente el expediente académico de su título de acceso para discernir entre los candidatos.

El Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios será el órgano responsable de los procedimientos de acceso y admisión: http://
www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres

Normas y plazos de ejecución.

1. Los estudiantes presentarán una única solicitud de preinscripción, en la que podrán solicitar hasta un máximo de tres titulaciones de máster. En
aquellos másteres que tienen especialidades, se elegirá también la especialidad, computando ésta en el máximo de tres. En caso de multiplicidad de
solicitudes quedarán anuladas todas ellas. La adjudicación de plazas se efectuará según el orden de preferencia que el solicitante indique. Una vez
terminados los plazos de preinscripción no se admitirán cambios en el orden de prioridad de la elección de titulaciones. Los estudiantes que no presen-
ten solicitud en los plazos establecidos o no obtengan plaza en ninguna de las titulaciones solicitadas, estarán sujetos a la oferta de plazas que la Uni-
versidad realice una vez finalizado el proceso de preinscripción.

2. La solicitud de plaza se presentará cumplimentando el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web de la Universidad de Extremadu-
ra en las respectivas fases de preinscripción, indicándose el sistema de entrega de la documentación que se requiera. Se podrá habilitar la aportación
de la documentación en formato PDF. Por su parte, la Universidad podrá realizar cualquier requerimiento de datos a los solicitantes a través de correo
electrónico.

3. Los solicitantes que obtengan plaza deberán presentar en el respectivo Centro en el que vayan a realizar la matrícula los documentos originales que
permitan contrastar la veracidad de los mismos.

Documentación.

Los aspirantes, deberán entregar la siguiente documentación:

a) Impreso de preinscripción firmado.

b) Fotocopia de DNI/Documento de Identidad/Pasaporte.

c) Certificación Académica Personal o documento acreditativo, expedido por la Universidad, en la que consten las asignaturas cursadas, los créditos
superados y la nota media obtenida (excepto para los titulados por la Universidad de Extremadura).

d) Fotocopia del título por el que solicitan el acceso o justificante de haber abonado los derechos de expedición (excepto para los titulados por la Uni-
versidad de Extremadura).

e) En el caso de titulados en universidades extranjeras, deberán presentar fotocopia del Suplemento Europeo al Título o la fotocopia del título junto con
un certificado de la Universidad o Institución de origen, en el que conste que el título da acceso a enseñanzas de máster/posgrado en el país expedi-
dor, así como certificado de la nota media obtenida en la titulación de acceso. Los documentos académicos deberán presentarse en castellano y lega-
lizados, si no proceden de un país del Espacio Europeo de Educación Superior (información completa en la web del Servicio de Becas, Estudios de
Posgrado y Títulos Propios).

f) Breve currículo, en el modelo habilitado al efecto, al que se acompañará la justificación de los méritos alegados en aquellos másteres que así se es-
pecifique. No será necesaria la compulsa de las fotocopias. Los requisitos deberán cumplirse antes de la fecha de finalización del plazo de preinscrip-
ción correspondiente.

Fases y plazos.

La Universidad de Extremadura atenderá las solicitudes a que se refiere el artículo anterior en las fases que se determinan, con el siguiente orden de
prelación: Primera fase: podrán concurrir quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria de junio del año en curso
o en convocatorias de cursos anteriores. Segunda fase: concurrirán quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria
de septiembre del año en curso, aquéllos que aun correspondiéndoles la primera fase no la hubieran formalizado o no hayan obtenido plaza en el Más-
ter solicitado, así como los estudiantes que deseen simultanear estudios. Tercera fase: concurrirán a la misma aquellos estudiantes que provengan de
convocatorias anteriores o que hayan concluido sus estudios en la convocatoria de diciembre o de febrero, con el fin de acceder a aquellos másteres
que comiencen a partir de esta fecha o de realizar la matrícula para el segundo semestre de aquellos másteres que hubieran comenzado en septiem-
bre, siempre que la organización de las enseñanzas lo permita. No se establecerá segunda fase y tercera fase en aquellos másteres cuyas plazas ha-
yan sido cubiertas íntegramente en la primera fase.

Los plazos habilitados para la presentación de solicitudes, en sus distintas fases, serán publicados anualmente por la Universidad de Extremadura, an-
tes del 31 de mayo del curso académico anterior al proceso de preinscripción.
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Estudiantes con títulos extranjeros.

Los estudiantes con títulos expedidos por universidades o instituciones de enseñanza superior extranjeras podrán presentar la documentación necesa-
ria desde el 1 de enero hasta la fecha final de la fase a la que concurran y formalizarán la solicitud en el período habilitado para ello.

Cálculo de notas de acceso.

En el supuesto de que en la Certificación Académica Personal o documento acreditativo del estudiante no conste la nota, el estudiante consignará en
la solicitud de preinscripción la obtenida mediante la aplicación disponible en la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Pro-
pios de la Universidad de Extremadura.

Resolución.

Las relaciones de solicitantes admitidos y excluidos, así como las listas de espera, se harán públicas por el Servicio de Becas, Estudios de Posgrado
y Títulos Propios en la web de la Universidad de Extremadura. Dichas relaciones, una vez resueltas las reclamaciones presentadas en plazo por el ór-
gano establecido al efecto, serán elevadas a definitivas por el Rectorado de la Universidad, agotando con ello la vía administrativa.

Matrícula.

Los estudiantes admitidos formalizarán la matrícula en el Centro universitario que imparta el Máster, dentro de los plazos establecidos por la Universi-
dad de Extremadura, según la fase de preinscripción correspondiente. Las plazas vacantes serán cubiertas siguiendo el orden de prelación de la lista
de espera.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:
- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.
- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.
- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.
- Oficina de Cooperación al desarrollo.
- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.
Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:
Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)
Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.
Objetivos del PATT:
- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.
- Aumentar la oferta formativa extracurricular.
- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.
- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.
- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.
- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.
- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.
- Conocer detalladamente el plan de estudios.
- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.
- Favorecer la incorporación al mundo laboral.
PAT DEL CENTRO.
La Facultad de Medicina dispone de un Plan de Acción Tutorial, llamado PATT_MEF, dirigido a los estudiantes de las tres titulaciones que componen
el centro (Medicina, Enfermería, Fisioterapia)
Principalmente está dirigido a los estudiantes de primer curso con los siguientes objetivos:

# 1. Facilitar el proceso de transición, acogida e integración del alumnado en la UEx y en la titulación (con particular atención al alumnado que ingresa
en los primeros cursos, extranjero o con condiciones de discapacidad).
# 2. Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la UEx, así como sobre las actividades y cauces de participación de los alumnos en su entorno
social y cultural.
# 3. Apoyar la adaptación del alumnado a la nueva estructura y metodología de los estudios universitarios en el EEES (experiencias piloto y futuros Tí-
tulos de Grado), así como el plan semestral de su trabajo en coordenadas ECTS.
# 4. Apoyar en la medida en que lo demanden los alumnos o se acuerde en el PATT de cada titulación, el desarrollo de capacidades y estrategias de
aprendizaje autónomo en la Universidad, así como la progresiva adquisición de Competencias Genéricas del Grado (particularmente aquellas relacio-
nadas con habilidades de empleabilidad).
# 5. Orientar la toma de decisiones curricular y vocacional a lo largo de los estudios y, en su caso, la transición al mercado laboral.
# 6. Detectar otras necesidades de apoyo específicas de la Titulación, colaborando en la prevención de conflictos, fracaso o abandono de los estudios.
# 7. Propiciar redes de coordinación del profesorado de la Titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estu-
diantes en el marco de la Titulación.

Con los estudiantes del MUI, tratándose de un máster de orientación investigadora, se plantean los siguientes objetivos:
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Prestarles ayuda de tutorización durante el tiempo que se imparte el MUI como:
- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural (hay alumnos que no han estudiado en esta Universidad y desconoce esta información).
- Tener a disposición un tutor para resolver dudas de carácter académico y científico, ayudándoles en la resolución de problemas que puedan surgir.
- Orientarles hacia perspectivas laborales que puedan abrírseles gracias a esta formación (becas de investigación, salidas laborales, aprovechamiento
de esta formación en sus puestos de trabajo, etc).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.
Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.
Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.
Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.
Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.
Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.
Artículo 2. Definición.
1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.
2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.
Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.
CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 3. Criterios generales.
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1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.
2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.
3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.
4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.
5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.
6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.
En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.
7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.
8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.
9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.
Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.
1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:
a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.
b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.
Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.
3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.
Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.
Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.
1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.
3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, en enseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
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4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.
Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.
Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.
2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:
a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.
Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.
1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.
Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.
2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.
Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.
1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:
a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.
b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.
c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.
d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.
2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA
Artículo 9. Procedimiento.
1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:
a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.
b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:
¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.
¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
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créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.
¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.
c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.
2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.
3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.
Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazo de diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendo ser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.
Artículo 10. Resolución.
La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:
a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.
b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.
Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.
2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.
1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.
Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.
2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.
3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.
CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
Artículo 13. Efecto.
1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.
2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.
Artículo 14. Objeto.
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Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.
Artículo 15. Procedimiento.
1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.
Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.
2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.
Disposición adicional única. Desarrollo normativo.
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.
Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.
Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.
Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
(http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Denominación: Complementos Formativos en Anatomía Humana

Carácter Obligatorio ECTS 6

Materia Anatomía Humana

Lenguas en las que se imparte Español

Unidad temporal Semestre 1

Resultados de aprendizaje

1. Indicar los aparatos y sistemas como base del conocimiento para establecer relaciones dinámicas con la organización funcional. 2. Reconocer con métodos macroscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de los

órganos. 3. Conocer lo factores que influyen y determinan el desarrollo, crecimiento y envejecimiento humano. 4. Adquirir las siguientes habilidades prácticas y actitudes:   a. Utilización del método científico como forma de pensa-

miento, acostumbrándose el estudiante a la observación de las estructuras anatómicas. b. Adquisición del lenguaje anatómico. c. Adquisición de habilidades prácticas para realizar observaciones sobre el aspecto, forma y estructura

de los órganos y poder hacer una descripción detallada de los mismos. d. Aprendizaje en la interpretación de las formas anatómicas mediante la observación de imágenes anatómicas utilizadas en la práctica clínica. e. Ser respetuoso

con el trabajo de los demás, así como valorar el trabajo en equipo. f. Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita. g. Establecer una buena comunicación interpersonal, que le capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a

los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales.

Contenidos

Breve descripción de los contenidos de las materias.   Los contenidos engloban las características anatómicas básicas que el alumno debe conocer en referencia a los aparatos y sistemas, con especial énfasis en el aparato locomotor.

Competencias

COMPETENCIAS BÁSICAS:

COMPETENCIAS GENERALES:

COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: (ver descripción de las competencias en la memoria del Grado en Medicina) CEM.01, CEM1.13, CEM1.14, CEM1.17, CEM1.19

Actividades formativas

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad
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Grupo Grande 1,7 42 100%

Seminario / Laboratorio 0,6 15 100%

Exámenes / Evaluación 0,1 3 100%

No presencial 3,6 90 0%

Metodologías docentes

1. Clases magistrales participativas con ayuda de pizarra y medios audiovisuales. En ellas se fomentará la participación del alumno a través de preguntas. 2. Exposición oral de trabajos haciendo uso de medios audiovisuales. 3.

Prácticas en la sala de disección. Utilización de modelos anatómicos. 4. Seminarios.

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

Evaluación continua en prácticas 20% 20%

Asistencia a prácticas 10% 10%

Examen final 70% 70%

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán

en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 -

10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asigna-

tura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Denominación: Complementos Formativos en Bioquímica Básica

Carácter Obligatorio ECTS 6

Materia Bioquímica y Biología Molecular

Lenguas en las que se imparte Español

Unidad temporal Semestre 1

Resultados de aprendizaje

Al finalizar esta asignatura se espera que los estudiantes sean capaces de: - Describir los contenidos teóricos de la asignatura. - Reconocer los contenidos teóricos de la asignatura. - Superar pruebas test sobre los contenidos teóricos

y prácticos de la asignatura. - Resolver problemas numéricos y gráficos relacionados con los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura - Utilizar algunas herramientas básicas de laboratorio bioquímico y molecular. - Redactar

informes sobre el contenido de las prácticas de laboratorio de la asignatura.

Contenidos

Estudio de la estructura, propiedades, interacciones, interconversiones y organización estructural y funcional de las biomoléculas, que constituyen el substrato de la anatomía (sub)celular y de los procesos y funciones biológicos.

Esta asignatura proporciona bases para entender que la célula es un sistema que intercambia materia y energía con su entorno, se mantiene cerca del estado estacionario a corto plazo, se reproduce y envejece a medio plazo y evolu-

ciona a largo plazo todo ello regido por un programa genético (genoma) de naturaleza molecular.

Competencias

COMPETENCIAS BÁSICAS: (ver descripción de las competencias en la memoria del Grado en Medicina) CB1, CB5

COMPETENCIAS GENERALES:

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: (ver descripción de las competencias en la memoria del Grado en Medicina) C.05, C.07, C.31, C.36, C.37

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: (ver descripción de las competencias en la memoria del Grado en Medicina) CEM1.01, CEM1.02, CEM1.03, CEM1.04, CEM1.10, CEM1.17

Actividades formativas

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

Grupo Grande 1,7 42 28%

Seminario / Laboratorio 0,6 15 10%

Tutorías ECTS 0,3 7,5 5%

Exámenes / Evaluación 0,1 3 2%

No presencial 3,3 82,5 55%

Metodologías docentes

- Clases magistrales participativas con ayuda de pizarra y medios audiovisuales. En ella se fomentará la participación del alumno. - Resolución de problemas en clase y de dudas de problemas realizados por el alumno. - Aula vir-

tual. - Prácticas en laboratorio. Utilización de modelos moleculares - Seminarios - Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del alumno mediante la discusión personal o en pequeños grupos para corrección de tareas, con-

sultas, resolución de dudas. Orientaciones y explicaciones generales sobre la realización de prácticas. Pruebas test interactivas en discusión abierta. - Estudio personal de los contenidos teóricos de la asignatura. Resolución de pro-

blemas, lecturas asignadas. - Preparación de participación en prácticas y elaboración de memoria de prácticas. - Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de Evaluación.

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

Examen final tipo test 70% 70%

Examen final de problemas 10% 10%

Prácticas de laboratorio 10% 10%

Tutorías de seguimiento 10% 10%

Cuestionarios AVUEX 0% 10%
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Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán

en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 -

10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asigna-

tura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Denominación: Complementos Formativos en Citología e Histología General Humana

Carácter Obligatorio ECTS 6

Materia Citología e Histología Médica

Lenguas en las que se imparte Español

Unidad temporal Semestre 1

Resultados de aprendizaje

Tras la asistencia a las clases y el estudio de sus contenidos, el estudiante debería ser capaz de: Comprender que la célula es la unidad básica de los seres vivos en la que tiene lugar todas las actividades de la vida y sufre las enfer-

medades debidas a cambios anormales en las mismas. Comprender y conocer cómo los mecanismos celulares y moleculares interaccionan en los procesos de enfermedad lo que los convierte en útiles herramientas diagnósticas, pre-

ventivas y terapéuticas para el manejo clínico de los pacientes.

Contenidos

Estudio de los componentes subcelulares, celulares y tisulares somatoconstitutivos, haciendo especial énfasis en su: a) plasticidad morfoestructural (microscópica y ultramiscroscópica), b) integración bioorganizativa y c) interac-

ción biopatológica (consustancial a la propia dinámica vital) al actuar como "dianas lesionales" en los estados de salud y de enfermedad, siendo las principales dianas diagnósticas, preventivas y terapéuticas utilizadas en el manejo

clínico de pacientes (potenciales y/o actuales).

Competencias

COMPETENCIAS BÁSICAS:

COMPETENCIAS GENERALES:

COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: (ver descripción de las competencias en la memoria del Grado en Medicina) CEM1.01, CEM1.06, CEM1.07, CEM1.08, CEM1.09, CEM1.10, CEM1.15, CEM1.16, CEM1.17, CEM1.19.

Actividades formativas

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

Grupo Grande 1,7 42 28%

Seminario / Laboratorio 0,6 15 10%

Exámenes / Evaluación 0,1 3 2%

No presencial 3,6 90 60%

Metodologías docentes

- Clases magistrales participativas con ayuda de pizarra y medios audiovisuales. En ella se fomentará la participación del alumno. - Aula virtual. - Prácticas en laboratorio. - Estudio personal de los contenidos teóricos de la asigna-

tura. - Preparación de participación en prácticas y elaboración de memoria de prácticas. - Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de Evaluación.

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

Examen teórico 70% 70%

Examen práctico 30% 30%

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán

en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 -

10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asigna-

tura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Denominación: Complementos Formativos en Física Médica

Carácter Obligatorio ECTS 6

Materia Física Médica

Lenguas en las que se imparte Español

Unidad temporal Semestre 1

Resultados de aprendizaje

Conocer y comprender los principios y conceptos físicos fundamentales que permiten profundizar en el estudio de los fenómenos de interés fisiológico (ondas mecánicas, ondas electromagnéticas, óptica geométrica, biomecánica,

estática y dinámica de fluidos, electricidad). Relacionar de forma adecuada las diferentes magnitudes implicadas en los fenómenos anteriores. Comprender el funcionamiento del cuerpo humano desde el punto de vista físico (audi-

ción, visión, biomecánica, circulación, respiración, electrofisiología). Conocer los principios y conceptos fundamentales que los agentes físicos originan sobre el organismo. Resolver problemas aplicando los conocimientos anterio-

res a situaciones simplificadas de la realidad. Manejar adecuadamente las unidades de medida de variables físicas de interés biológico. Buscar y organizar información relativa a temas relacionados con la materia. Trabajar en equi-

po. Comunicar conocimientos. Realizar medidas de diferentes variables físicas y biológicas de forma directa o mediante modelos, expresando de forma adecuada los resultados.

Contenidos

En esta materia se describen los principios físicos en los que se fundamentan otras materias del grado de Medicina. Se describen métodos cuantitativos en medicina, los conceptos fundamentales y las leyes de la física relacionada

con el cuerpo humano y los agentes físicos utilizados en diagnóstico y terapéutica.

Competencias

COMPETENCIAS BÁSICAS:
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COMPETENCIAS GENERALES:

COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: (ver descripción de las competencias en la memoria del Grado en Medicina) CEM1.23, CEM1.24.

Actividades formativas

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

Grupo Grande 1,7 42 28%

Seminario / Laboratorio 0,6 15 10%

Exámenes / Evaluación 0,1 3 2%

No presencial 3,6 90 60%

Metodologías docentes

1. Clases magistrales participativas con ayuda de pizarra y medios audiovisuales (ordenador, cañón-proyector, retroproyector, diapositivas, etc). En ella se fomentará la participación del alumno a través de preguntas, valorando las

repuestas por ellos dadas.

2. Resolución de problemas en clase y de dudas de problemas realizados por el alumno.

3. Exposición oral de trabajos haciendo uso de medios audiovisuales.

4. Aula virtual.

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

Examen problemas 28% 28%

Examen tipo test 21% 21%

Examen temas 21% 21%

Examen práctico 20% 20%

Trabajo 10% 10%

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán

en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 -

10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asigna-

tura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Denominación: Complementos Formativos en Bioestadística

Carácter Obligatorio ECTS 6

Materia Estadística

Lenguas en las que se imparte Español

Unidad temporal Semestre 2

Resultados de aprendizaje

· Comprenderá la necesidad de la estadística en la Ciencias de la Salud. · Aprenderá a resumir y visualizar conjuntos de datos mediante el uso de técnicas de estadística descriptiva apropiadas con la ayuda de un programa estadístico

adecuado. · Comprenderá conceptos y resultados probabilísticos elementales (probabilidad, probabilidad condicionada, teorema de Bayes, variables aleatorias, distribuciones binomial, normal y otras relacionadas, muestra) y sus

aplicaciones en el diagnóstico clínico (prevalencia, sensibilidad, especificidad y valores predictivos positivo y negativo de una prueba diagnóstica, intervalos de normalidad), y sabrá resolver problemas sencillos. · Interpretará co-

rrectamente los conceptos básicos de la inferencia estadística (estimación, intervalo de confianza, contraste de hipótesis, p-valor de un test). · Adquirirá una buena batería de métodos estadísticos básicos de utilidad en la investiga-

ción clínica, tanto desde un punto de vista teórico ¿resolviendo incluso problemas sencillos con conjuntos de datos poco numerosos y valorando cuál de los métodos estadísticos se debe aplicar en situaciones concretas-, como desde

el punto de vista de su implementación en un paquete estadístico adecuado, y las pondrá en práctica analizando estadísticamente un conjunto real de datos: contrastes de conformidad sobre una media o una proporción; comparación

de dos poblaciones (solo métodos paramétricos) tanto en el caso de muestras independientes como en el de muestras apareadas; comparación de varias medias (ANOVA de una vía) o de varias proporciones en el caso de muestras

independientes; relación entre variables cuantitativas (regresión lineal simple y correlación lineal) y entre variables cualitativas (tablas de contingencia).

Contenidos

Bioestadística; estadística descriptiva, probabilidad e inferencia estadística en ciencias de la salud; comparación de dos o más poblaciones; regresión; diseño y realización de estudios estadísticos sencillos utilizando programas in-

formáticos e interpretación de los resultados.

Competencias

COMPETENCIAS BÁSICAS: (ver descripción de competencias en la memoria del Grado en Medicina) CB1 a CB8

COMPETENCIAS GENERALES: (ver descripción de competencias en la memoria del Grado en Medicina) C01 a C06, C21 a C37

COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: (ver descripción de competencias en la memoria del Grado en Medicina) CEM2.03, CEM2.12, CEM2.13, CEM2.27, CEM2.28, CEM2.45

Actividades formativas

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

Grupo Grande 1,7 42 28%

Seminario / Laboratorio 0,6 15 10%

Exámenes / Evaluación 0,1 3 2%

No presencial 3,6 90 60%
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Metodologías docentes

· Clases magistrales participativas con ayuda de pizarra y medios audiovisuales (ordenador, cañón-proyector). En ella se fomentará la participación del alumno a través de preguntas.

· Resolución de problemas en clase y de dudas de problemas realizados por el alumno.

· Prácticas en sala de ordenadores: Utilización de software estadístico específico en el análisis de datos. Utilización de bases de datos.

· Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Resolución de problemas.

· Evaluación.

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

Examen parcial 0% 42,5%

Examen de prácticas 15% 15%

Asistencia y participación activa en clase 0% 10%

Examen final 42,5% 85%

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán

en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 -

10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asigna-

tura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Denominación: Complementos Formativos en Fisiología Humana Básica

Carácter Obligatorio ECTS 6

Materia Fisiología

Lenguas en las que se imparte Español

Unidad temporal Semestre 2

Resultados de aprendizaje

Concreción de las competencias en resultados de aprendizaje. Los resultados de aprendizaje expresan los efectos que cabe asociar a la realización por parte de los estudiantes de las actividades formativas previstas en un módulo,

materia o asignatura: conocimientos que demuestran en un examen, informes, proyectos, lecturas críticas de un documento que han elaborado, planos, resoluciones de problemas o de casos, cuadernos de laboratorio, mediciones,

etc. Éstos orientan la evaluación del aprendizaje a permitir medir u observar las realizaciones de los estudiantes.   Conocer, comprender, relacionar, sintetizar e integrar las funciones de los sistemas y aparatos del organismo hu-

mano en sus diferentes niveles de organización y los procesos de integración que dan lugar a la homeostasis, Realizar, analizar e interpretar, mediante prácticas y seminarios la función de los distintos sistemas del organismo. Apli-

car herramientas bioinformáticas para el conocimiento de la fisiología, Redactar trabajos y/o preparar exposiciones orales relacionadas con el temario de la asignatura. Superar los exámenes sobre los contenidos teórico-prácticos de

la materia.

Contenidos

Estudio de las funciones de los diferentes aparatos y sistemas que constituyen el organismo humano: sangre, sistema inmune, circulatorio, respiratorio, renal, digestivo, endocrino, nervioso, reproductor y locomotor.

Competencias

COMPETENCIAS BÁSICAS: (ver descripción de las competencias en la memoria del Grado en Medicina) C.07, C.11, C.31, C.33, C.36

COMPETENCIAS GENERALES:

COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: (ver descripción de las competencias en la memoria del Grado en Medicina) CEM1.04, CEM1.06, CEM1.07, CEM1.13, CEM1.14, CEM1.15, CEM1.18, CEM1.20, CEM1.21

Actividades formativas

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

Grupo Grande 1,7 42 28%

Seminario / Laboratorio 0,6 15 10%

Exámenes / Evaluación 0,1 3 2%

No presencial 3,6 90 60%

Metodologías docentes

1. Clases magistrales participativas con ayuda de pizarra y medios audiovisuales (ordenador, cañón-proyector, retroproyector). En ella se fomentará la participación de alumno a través de preguntas, valorando las respues-

tas por ellos dadas.

2. Resolución de problemas en clase y de dudas de problemas realizados por el alumno.

3. Aula virtual.

4. Prácticas en laboratorios y otras unidades, aula de habilidades clínicas con simuladores médicos.

5. Seminarios/talleres.

6. Trabajos en equipo para preparar ejercicios orales relacionados con el temario que expondrán en clase y/o seminarios.

7. Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del alumno mediante la discusión personal o en pequeños grupos para corrección de tareas, consultas, resolución de dudas. Lectura crítica de artículos científicos con

posterior análisis y discusión de los mismos en los seminarios y/o talleres.

8. Estudio personal d elos contenidos teóricos de cada una de las materias. Resolución de problemas, casos clínicos, lecturas asignadas, etc. Búsquedas y consultas bibliográficas y de literatura científica por internet: Med-

line, Medscape, etc. Búsqueda de información adicional. Preparación y realización de trabajos orales y escritos individuales y en grupo.

9. Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de sistemas de evaluación.

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima
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Trabajos prácticos y seminarios 10% 10%

Examen tipo test 30% 30%

Examen de preguntas cortas 60% 60%

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán

en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 -

10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asigna-

tura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Denominación: Complementos Formativos en Psicología

Carácter Obligatorio ECTS 6

Materia Psicología-Psiquiatría

Lenguas en las que se imparte Español

Unidad temporal Semestre 3

Resultados de aprendizaje

El alumno: Conoce las etapas del desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia, niñez, pubertad-adolescencia, madurez y vejez. Conoce los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad (conduc-

ta, mente¿) Conoce las funciones psíquicas y explica su funcionamiento normal. Identifica las alteraciones de las funciones psíquicas. Comprende los aspectos psicológicos del enfermo y la influencia de los mismos en la enferme-

dad y viceversa. Aplica las habilidades y actitudes necesarias para desarrollar una relación Médico-Paciente óptima.

Contenidos

Epistemología. Psicología evolutiva. Funciones psíquicas. Estructura y desarrollo de la personalidad. Relación Médico-Enfermo. Aspectos Psicológicos de la Práctica Médica. Psicopatología General. Psicopatología Social, Laboral

y de Grupo. Principios de la Psicoterapia.

Competencias

COMPETENCIAS BÁSICAS: (ver descripción de las competencias en la Memoria de Verificación del Grado en Medicina) CB2 a CB5

COMPETENCIAS GENERALES: (ver descripción de las competencias en la Memoria de Verificación del Grado en Medicina) C8, C10, C11, C12, C25, C26

COMPETENCIAS TRANSVERSALES:

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: (ver descripción de las competencias en la Memoria de Verificación del Grado en Medicina) CEM3.01, CEM3.02

Actividades formativas

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

Grupo grande 1,64 41 27,3%

Seminario / Laboratorio 0,6 15 10%

Tutorías ECTS 0,08 2 1,3%

No presencial 3,6 90 60%

Exámenes / Evaluación 0,08 2 1,3%

Metodologías docentes

-Lección magistral participativa -Trabajo autónomo -Trabajo en grupo: Grupos reducidos--Trabajo cooperativo. - Técnicas para trabajar en grupo: Estudios de casos, aprendizaje basado en problemas, proyectos y Role-playing

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

Asistencia a prácticas 10% 10%

Aprovechamiento de la práctica-actividad

de seguimiento

10% 10%

Examen final 80% 80%

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán

en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 -

10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asigna-

tura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Grupo Grande. Actividades teóricas que pueden realizarse de un modo efectivo en espacios y grupos de más de 40 estudiantes.

Seminario / Laboratorio. Actividades de discusión teórica o preferentemente prácticas que requieren una elevada participación
del estudiante, o bien el uso de materiales o laboratorios. En este caso los grupos tienen una capacidad limitada a menos de 40
estudiantes.

Tutorías ECTS (tutorías de seguimiento). Actividades de tutela de trabajos dirigidos o que requieren un grado de ayuda muy
elevado por parte del profesor. Este tipo de actividad está dirigido a menos de 10 estudiantes simultáneamente.

No presencial. Estudio o trabajo autónomo del estudiante fuera del aula.

Evaluación. Actividades para contabilizar el trabajo desarrollado por el estudiante en la realización de las diferentes pruebas de
evaluación.

Gran Grupo. Exposiciones y defensas públicas ante un tribunal universitario.

Realización del Trabajo de Fin de Máster (Elaboración de la memoria: diseño del plan de trabajo, búsqueda bibliográfica, selección
y lectura de bibliografía, estudio individual, experimentación -si procede-, redacción, y preparación de la exposición y defensa
pública)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas con participación activa del alumno.

Resolución de casos, ensayo de procedimientos y de protocolos para la práctica clínica. Utilización de herramientas (multimedia,
estadísticas, ¿) que simulen casos y situaciones que ayuden al alumno a adquirir las competencias. Exposición de trabajos.

Orientación, asesoría o tutoría en grupo o individual programada por el profesor. Metodología Interactiva con propuesta de trabajos
y seguimiento de los mismos.

Estudio de la materia y preparación de exámenes. Realización de trabajos individuales o en grupo y lectura de bibliografía
obligatoria.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación Continua: Participación activa del estudiante en las actividades que se desarrollan en el aula.

Examen Final: Prueba individual que puede adoptar diferentes formas (desarrollo o respuesta larga, respuesta corta, tipo test,
ejercicios, problemas, presentación oral, etc.) o ser una combinación de éstas. El examen final tendrá una repercusión mínima del
60% en la calificación final de cada asignatura.

Elaboración de trabajos y su presentación y defensa públicas (casos prácticos, proyectos, etc.): Desarrollo de trabajos, incluyendo
proyectos y memorias propios de últimos cursos. Esta actividad de evaluación puede también incluir la exposición de los trabajos
para demostrar los resultados del aprendizaje.

5.5 NIVEL 1: Formación Metodológica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioestadística para la Investigación en Ciencias de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación y Comunicación Científicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Diferenciar los distintos tipos de estudios metodológicos en una investigación.

- Diseñar un protocolo adecuado para una investigación en el ámbito de Ciencias de la Salud.

- Reconocer la necesidad del uso, correcto y racional, de paquetes estadísticos en el ámbito biomédico para poder realizar estudios descriptivos y aná-
lisis inferenciales de las variables de interés a partir de las muestras obtenidas.

- Resolver problemas del ámbito biomédico con la ayuda de métodos estadísticos.

- Interpretar los resultados obtenidos en la resolución de problemas y extraer conclusiones útiles en la toma de decisiones.

- Presentar documentos científicos de forma oral y escrita.

- Conocer tanto el lenguaje y adquirir conocimientos básicos de carácter científico, así como una visión actualizada de las instituciones que gestionan
la ciencia y el conocimiento científico en el panorama europeo, español y regional.

- Adquirir la capacidad de gestionar su futuro profesional ya que conocerá tanto las normas, convocatorias e instituciones a donde se puede dirigir pa-
ra solicitar proyectos de investigación, contratos y becas. Por último y más importante, adquirirá los conocimientos así como las herramientas informá-
ticas necesarias para la obtención, gestión y elaboración de documentación científica. Parte esta que se centra en la escritura de un artículo científi-
co, pero que también en menor medida abarca la capacidad de generar solicitudes de proyectos, así como la elaboración de índices de calidad y ren-
dimiento científico de un investigador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística Avanzada Aplicada a la Investigación en Ciencias de la Salud: Aplicaciones probabilísticas al diagnóstico clínico, análisis de la varianza
multifactorial, análisis de supervivencia, regresión lineal múltiple, regresión logística, manejo avanzado de un paquete estadístico.

Epistemología: el método científico. Métodos instrumentales y de análisis. Introducción a los procesos de comunicación científica. Fuentes de informa-
ción científica, búsqueda y recuperación. Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) científicas. Indicadores de calidad científica. Los siste-
mas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS BÁSICAS: (BICS y DCC) CB1 a CB5

COMPETENCIAS GENERALES: (BICS) CG1 a CG5 (DCC) CG1 a CG5

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: (DCC) CT1, CT2

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: (BICS) CE6, CE8, CE10 (DCC) CE7, CE9

BICS: Bioestadística para la Investigación en Ciencias de la Salud

DCC: Documentación y Comunicación Científicas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una formación especializada que, partiendo de la obtenida en un grado con acceso directo al máster, le sitúe en
disposición de investigar en alguna de las líneas de investigación ofertadas en la Rama de Ciencias de la Salud.

CG2 - Utilizar herramientas (bibliográficas, de laboratorio, etc) para desarrollar con garantías su investigación en el seno de un
grupo de investigación de la Rama de Ciencias de la Salud.

CG3 - Comprender la bibliografía científica en algún campo de estudio de la Rama de Ciencias de la Salud.

CG4 - Comprender el método científico y conocer los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.

CG5 - Desarrollar habilidades para la transmisión de conocimientos científicos, y de debate sobre los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Adquirir la capacidad de redacción y comunicación oral a públicos especializados y no especializados de documentos
biomédicos ¿artículos de revistas especializadas, tesis doctorales, libros o partes de libros de especialización, etc- de una
complejidad de nivel de posgrado.

CE7 - Conocer las principales revistas de investigación biomédica en alguna de las áreas de las Ciencias de la Salud, de los
niveles estándar de los artículos habitualmente publicados en ellas y de algunos grupos de investigación y congresos nacionales o
extranjeros más relacionados con las líneas de investigación que se desarrollan en la UEx en ese área.

CE8 - Resolver casos prácticos en biomedicina de un nivel de complejidad avanzado relacionados fundamentalmente con su área de
estudio.

CE9 - Utilizar herramientas informáticas especializadas de utilidad en la investigación biomédica y su divulgación.

CE10 - Comprender y manejar herramientas estadísticas avanzadas de utilidad en la investigación biomédica y su divulgación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Actividades teóricas que
pueden realizarse de un modo efectivo
en espacios y grupos de más de 40
estudiantes.

28 100

Seminario / Laboratorio. Actividades
de discusión teórica o preferentemente
prácticas que requieren una elevada
participación del estudiante, o bien el uso
de materiales o laboratorios. En este caso
los grupos tienen una capacidad limitada a
menos de 40 estudiantes.

24 100

Tutorías ECTS (tutorías de seguimiento).
Actividades de tutela de trabajos dirigidos
o que requieren un grado de ayuda muy
elevado por parte del profesor. Este tipo
de actividad está dirigido a menos de 10
estudiantes simultáneamente.

6 100

No presencial. Estudio o trabajo autónomo
del estudiante fuera del aula.

234 0

Evaluación. Actividades para contabilizar
el trabajo desarrollado por el estudiante en
la realización de las diferentes pruebas de
evaluación.

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas con participación activa del alumno.

Resolución de casos, ensayo de procedimientos y de protocolos para la práctica clínica. Utilización de herramientas (multimedia,
estadísticas, ¿) que simulen casos y situaciones que ayuden al alumno a adquirir las competencias. Exposición de trabajos.

Orientación, asesoría o tutoría en grupo o individual programada por el profesor. Metodología Interactiva con propuesta de trabajos
y seguimiento de los mismos.

Estudio de la materia y preparación de exámenes. Realización de trabajos individuales o en grupo y lectura de bibliografía
obligatoria.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua: Participación activa
del estudiante en las actividades que se
desarrollan en el aula.

0.0 30.0
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Examen Final: Prueba individual
que puede adoptar diferentes formas
(desarrollo o respuesta larga, respuesta
corta, tipo test, ejercicios, problemas,
presentación oral, etc.) o ser una
combinación de éstas. El examen final
tendrá una repercusión mínima del 60% en
la calificación final de cada asignatura.

60.0 100.0

Elaboración de trabajos y su presentación
y defensa públicas (casos prácticos,
proyectos, etc.): Desarrollo de trabajos,
incluyendo proyectos y memorias propios
de últimos cursos. Esta actividad de
evaluación puede también incluir la
exposición de los trabajos para demostrar
los resultados del aprendizaje.

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación Biomédica Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Avances en Anatomía y Embriología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 9
28

24
85

43
82

63
46

98
02

58
72

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=928248543826346980258725


Identificador : 4315782 Fecha : 27/10/2025

24 / 49

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación en Bioquímica y Biología Molecular del Genoma y Proteoma Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación Clínica en Farmacología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Avances en Fisiología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Psiquiatría y Psicología Médica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Con esta materia, el estudiante:

· Adquirirá amplios conocimientos sobre la metodología, bibliografía y elaboración de artículos científicos en Psiquiatría y Psicología Médica.

· Aprenderá a realizar una valoración psicológica utilizando los diferentes instrumentos de evaluación diseñados para tal fin y conocer los síndromes y

psicopatología más común que se evalúa en los estudios de investigación.

· Adquirirán conocimientos de epidemiología psiquiátrica, sus fundamentos y principales estudios en población general y clínica.

· Pondrá en práctica estos conocimientos realizando trabajos aplicados potenciando además sus habilidades de comunicación científica, electrónica y
oral,

mediante la defensa de alguno de los trabajos realizados.

· Completará la formación biomédica adquirida en el título de grado que haya cursado.

· Será capaz de comprender a nivel avanzado las características estructurales y funcionales del genoma y proteoma humano y su lógica molecular.

· Conocerá y podrá describir las principales técnicas usadas en la investigación bioquímica y molecular del genoma y proteoma.

· Será capaz de leer de manera crítica artículos de investigación biomédica en inglés, en los que se utilicen abordajes bioquímicos y moleculares.

· Podrá comunicar y discutir resultados de investigaciones bioquímicas y moleculares en un lenguaje riguroso.

· Aplicará los conocimientos adquiridos a la resolución de casos prácticos en el campo de la Bioquímica y Biología Molecular.

· Adquirirá una gran variedad de conocimientos científicos en las líneas de investigación de Fisiología y Fisiopatología de la Nutrición y el Envejeci-
miento, tanto desde el punto de vista teórico como práctico, ya que utilizarán herramientas de laboratorio, bibliográficas e informáticas relacionadas
con dichas líneas de investigación.

· Potenciará su capacidad de elaboración, redacción, interpretación, discusión y comunicación oral y escrita, mediante la defensa pública de trabajos
elaborados a partir de artículos de revistas especializadas de las líneas de investigación desarrolladas en el Departamento de Fisiología.

· Adquirirá una serie de conocimientos específicos imprescindibles para el inicio del desarrollo de trabajos de investigación en el campo de la embriolo-
gía y en el ámbito de la anatomía clínico-quirúrgica.

· Entrará en contacto con las técnicas generales básicas de laboratorio de morfología y será capaz de valorar y discriminar el tipo de técnicas y mode-
los de

experimentación idóneos para soportar determinadas líneas de investigación, en embriología y en anatomía macroscópica.

· Identificará las causas que determinan las variaciones en la respuesta a los fármacos en los pacientes y reconocerá los factores genéticos y ambien-
tales como factores de riesgo que condicionan el fracaso de la terapéutica farmacológica.

· Analizará las bases científicas del diseño de estudios en el campo de la Farmacología y la Farmacogenética.

· Aplicará estos conocimientos en la resolución de casos clínicos en farmacología.

· Adquirirá las habilidades y competencias suficientes para poder participar en los programas de investigación de las diferentes convocatorias regiona-
les, nacionales y europeas.

· Adquirirá amplios conocimientos sobre la metodología, bibliografía y elaboración de artículos científicos en Psiquiatría y Psicología.

· Aprenderá a realizar una valoración psicológica utilizando los diferentes instrumentos de evaluación diseñados para tal fin y conocer los síndromes y

· psicopatología más común que se evalúa en los estudios de investigación.

· Adquirirán conocimientos de epidemiología, sus fundamentos y principales estudios en población general y clínica.

· Pondrá en práctica estos conocimientos realizando trabajos aplicados potenciando además sus habilidades de comunicación científica, electrónica y oral, median-
te la defensa de alguno de los trabajos realizados.

· Conocerá las líneas y metodología de trabajo del grupo de investigación de que forman parte los profesores de las distintas asignaturas de esta materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos específicos de investigación en anatomía humana, con especial referencia a los factores que determinan el desarrollo embrionario de
los órganos que constituyen cada aparato o sistema. Establecimiento de las bases que condicionan diferentes patologías congénitas y adquiridas.

Conocimientos específicos de investigación en fisiología y fisiopatología de la nutrición y el envejecimiento, tanto desde el punto de vista teórico como
práctico: utilizarán herramientas de laboratorio, bibliográficas e informáticas relacionadas con esas líneas de investigación.

Genoma y proteoma. Caracterización funcional y molecular de genes, proteínas y enzimas. Iniciación a la Investigación en Bioquímica y Biología Mole-
cular del Genoma y Proteoma Humanos mediante el análisis de uno o más artículos de investigación en inglés y el estudio de los fundamentos bioquí-
micos, moleculares y metodológicos necesarios para entender dichos artículos y aplicables en general a la investigación bioquímica y molecular.

Bases para la investigación en Farmacología y Farmacocinética: El método científico en Farmacología. Bases genéticas y ambientales en la respues-
ta a los medicamentos. Métodos instrumentales y de análisis farmacogenéticos. Diseño de estudios. Metodología de la Investigación Clínica. Investiga-
ción clínica: Ensayos Clínicos.
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Bases para la investigación en Psiquiatría y Psicología Médica: Metodología y diseños de investigación. Búsqueda y manejo de la bibliografía en el
área. Cómo elaborar un trabajo científico en el área (artículo, póster¿). Evaluación psicológica. Evaluación síntomas específicos, síndromes y trastor-
nos psicopatológicos, evaluación en neuropsicología. Epidemiología psiquiátrica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS BÁSICAS: CB1 a CB5

COMPETENCIAS GENERALES: CG1 a CG5

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: (AAEH) CE1 CE7, (IBBGPH) CE2 CE7, (ICF) CE3 CE7 CE8, (APPM) CE4 CE7 CE8, (AFH) CE5 CE7

AAEH: Avances en Anatomía y Embriología Humana

IBBGPH: Investigación en Bioquímica y Biología Molecular del Genoma y Proteoma Humanos

APPM: Avances en Psiquiatría y Psicología Médica

AFH: Investigación Clínica en Farmacología

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una formación especializada que, partiendo de la obtenida en un grado con acceso directo al máster, le sitúe en
disposición de investigar en alguna de las líneas de investigación ofertadas en la Rama de Ciencias de la Salud.

CG2 - Utilizar herramientas (bibliográficas, de laboratorio, etc) para desarrollar con garantías su investigación en el seno de un
grupo de investigación de la Rama de Ciencias de la Salud.

CG3 - Comprender la bibliografía científica en algún campo de estudio de la Rama de Ciencias de la Salud.

CG4 - Comprender el método científico y conocer los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.

CG5 - Desarrollar habilidades para la transmisión de conocimientos científicos, y de debate sobre los mismos.

CG6 - Conocer las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en la Rama de Ciencias de la Salud y ser capaz de
interactuar a nivel de investigación con las mismas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Poseer y comprender conocimientos y resultados avanzados de farmacología, farmacología clínica y farmacogenética, y de
las bases de la medicina personalizada, y aplicar esos conocimientos en la investigación clínica, y en la resolución de casos clínicos
en terapéutica farmacológica, además de identificar las causas que determinan las variaciones en la respuesta a los fármacos en los
pacientes.

CE4 - Poseer y comprender conocimientos y resultados avanzados de psiquiatría y psicología, y aprender a realizar una valoración
psicológica y conocer los síndromes y psicopatología más comunes que se evalúan en los estudios de investigación.

CE5 - Poseer y comprender conocimientos y resultados avanzados de fisiología y fisiopatología humanas, especialmente en el
ámbito de la nutrición y el envejecimiento.

CE7 - Conocer las principales revistas de investigación biomédica en alguna de las áreas de las Ciencias de la Salud, de los
niveles estándar de los artículos habitualmente publicados en ellas y de algunos grupos de investigación y congresos nacionales o
extranjeros más relacionados con las líneas de investigación que se desarrollan en la UEx en ese área.

CE1 - Poseer, comprender e interpretar conocimientos y resultados avanzados de anatomía y embriología humana, incidiendo de
forma singular en los factores que determinan el desarrollo embrionario de los órganos que constituyen cada aparato o sistema, así
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como sus variaciones anatómicas, resaltando los aspectos funcionales y la relación topográfica de las estructuras, y estableciendo
las bases que condicionan diferentes patologías congénitas y adquiridas.

CE2 - Poseer y comprender conocimientos y resultados avanzados de bioquímica y biología molecular, especialmente las
características estructurales y funcionales del genoma y proteoma humano y su lógica molecular, y las principales técnicas usadas
en la investigación bioquímica y molecular del genoma y proteoma.

CE8 - Resolver casos prácticos en biomedicina de un nivel de complejidad avanzado relacionados fundamentalmente con su área de
estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Actividades teóricas que
pueden realizarse de un modo efectivo
en espacios y grupos de más de 40
estudiantes.

76 100

Seminario / Laboratorio. Actividades
de discusión teórica o preferentemente
prácticas que requieren una elevada
participación del estudiante, o bien el uso
de materiales o laboratorios. En este caso
los grupos tienen una capacidad limitada a
menos de 40 estudiantes.

54 100

Tutorías ECTS (tutorías de seguimiento).
Actividades de tutela de trabajos dirigidos
o que requieren un grado de ayuda muy
elevado por parte del profesor. Este tipo
de actividad está dirigido a menos de 10
estudiantes simultáneamente.

15 100

No presencial. Estudio o trabajo autónomo
del estudiante fuera del aula.

585 0

Evaluación. Actividades para contabilizar
el trabajo desarrollado por el estudiante en
la realización de las diferentes pruebas de
evaluación.

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas con participación activa del alumno.

Resolución de casos, ensayo de procedimientos y de protocolos para la práctica clínica. Utilización de herramientas (multimedia,
estadísticas, ¿) que simulen casos y situaciones que ayuden al alumno a adquirir las competencias. Exposición de trabajos.

Orientación, asesoría o tutoría en grupo o individual programada por el profesor. Metodología Interactiva con propuesta de trabajos
y seguimiento de los mismos.

Estudio de la materia y preparación de exámenes. Realización de trabajos individuales o en grupo y lectura de bibliografía
obligatoria.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua: Participación activa
del estudiante en las actividades que se
desarrollan en el aula.

0.0 30.0

Examen Final: Prueba individual
que puede adoptar diferentes formas
(desarrollo o respuesta larga, respuesta
corta, tipo test, ejercicios, problemas,
presentación oral, etc.) o ser una
combinación de éstas. El examen final
tendrá una repercusión mínima del 60% en
la calificación final de cada asignatura.

60.0 100.0

Elaboración de trabajos y su presentación
y defensa públicas (casos prácticos,

0.0 40.0
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proyectos, etc.): Desarrollo de trabajos,
incluyendo proyectos y memorias propios
de últimos cursos. Esta actividad de
evaluación puede también incluir la
exposición de los trabajos para demostrar
los resultados del aprendizaje.

5.5 NIVEL 1: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación Optativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Electromedicina y Electrofisiología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Avances en Fisioterapia, Medicina Física y Rehabilitación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Investigación en el Ámbito Gerontológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Microbiología Clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirirá conocimientos básicos de las técnicas más habituales en el electrodiagnóstico hospitalario: electrocardiograma, electromiograma y electro-
encefalograma.
- Adquirirá conocimientos básicos de técnicas terapéuticas y diagnósticas: iontoforesis y electrolisis percutánea intratisular.
- Adquirirá conocimientos básicos de las técnicas más habituales de electromedicina de laboratorio. Será capaz de leer e interpretar los resultados ob-
tenidos.
- Aprenderá las principales técnicas usadas en la investigación dentro del campo de la Microbiología Clínica Aplicada.
- Conocerá las líneas y metodologías de trabajo del grupo de investigación del que forman parte los profesores de la asignatura.
- Adquirirá los conocimientos y la formación necesaria para llevar a cabo una buena divulgación de los hallazgos encontrados en los foros y publicacio-
nes periódicas nacionales e internacionales.
- Ampliará conocimientos relacionados con la Fisioterapia, Medicina Física y la Rehabilitación y adquirirá los conocimientos científicos necesarios para
poder desarrollar líneas de investigación en las citadas áreas.
- Valorará de manera integral a las personas mayores así como utilizar los resultados de la valoración para los planes de cuidados y tratamiento.
- Orientará sobre las pautas de cuidado y terapéuticas más indicadas, tanto desde el punto de vista farmacológico como no farmacológico.
- Conocerá los problemas sociales y/o sociosanitarios que inciden en la persona mayor y poner en marcha las medidas adecuadas a fin de conseguir
el mayor estado de bienestar para él y su entorno.
- Fomentará hábitos saludables que permitan retrasar todo lo posible la aparición de situaciones de dependencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bases para la investigación en técnicas de electrodiagnóstico hospitalario así como en técnicas de electromedicina de laboratorio.

· Bases para la investigación en microorganismos patógenos humanos, mecanismos patogénicos, efectos de antimicrobianos sobre patogenicidad.

· Bases para la investigación en Fisioterapia, Rehabilitación y Medicina Física. Hitos en el campo de la Investigación en la rehabilitación funcional. Métodos de
Investigación aplicables a las especialidades de la Fisioterapia, Medicina Física y Rehabilitación.

· La población mayor. Necesidades, demandas y preocupaciones. Intervención en Gerontología. Bioclínica del Envejecimiento. Promoción y Protección de la sa-
lud. Discapacidad y Dependencia. Calidad de vida. Salud personal y recursos asistenciales sanitarios. Actividades básicas e instrumentales de la vida diaria. Ba-
rreras arquitectónicas y sociales. Recursos económicos y de servicios sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas vinculadas de manera exclusiva a asignaturas optativas
CEOp1 Comprender las señales bioeléctricas en el campo de la electrofisiología y electromedicina para las ciencias biomédicas. Conocer las reaccio-
nes fisiológicas del cuerpo humano al paso de la corriente eléctrica. Identificar las manifestaciones eléctricas del funcionamiento normal de los órganos
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vivos. Conocer e interpretar los resultados de las técnicas más habituales en el electrodiagnóstico hospitalario y de los equipos de electromedicina de
laboratorio con fines a la investigación.
CEOp2 Comprender las bases para la investigación en microorganismos patógenos humanos, mecanismos patogénicos, efectos de antimicrobianos
sobre patogenicidad.
CEOp3 Conocer las bases y los métodos para la investigación en Gerontología.
CEOp4 Conocer las bases y los métodos para la investigación en Rehabilitación y Medicina Física, y los principales hitos en el campo de la Investiga-
ción en Fisioterapia.

Las asignaturas de esta materia podrán perfilar algo más el acceso a estas asignaturas, pero, finalmente, cualquier alumno con acceso directo debe
poder cursar al menos una de las asignaturas de este módulo. La asignatura Iniciación a la Investigación en Microbiología requiere haber cursado al
menos 6 créditos de Microbiología en el título de acceso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una formación especializada que, partiendo de la obtenida en un grado con acceso directo al máster, le sitúe en
disposición de investigar en alguna de las líneas de investigación ofertadas en la Rama de Ciencias de la Salud.

CG2 - Utilizar herramientas (bibliográficas, de laboratorio, etc) para desarrollar con garantías su investigación en el seno de un
grupo de investigación de la Rama de Ciencias de la Salud.

CG3 - Comprender la bibliografía científica en algún campo de estudio de la Rama de Ciencias de la Salud.

CG4 - Comprender el método científico y conocer los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.

CG5 - Desarrollar habilidades para la transmisión de conocimientos científicos, y de debate sobre los mismos.

CG6 - Conocer las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en la Rama de Ciencias de la Salud y ser capaz de
interactuar a nivel de investigación con las mismas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande. Actividades teóricas que
pueden realizarse de un modo efectivo
en espacios y grupos de más de 40
estudiantes.

63 100

Seminario / Laboratorio. Actividades
de discusión teórica o preferentemente
prácticas que requieren una elevada
participación del estudiante, o bien el uso
de materiales o laboratorios. En este caso
los grupos tienen una capacidad limitada a
menos de 40 estudiantes.

41 100

Tutorías ECTS (tutorías de seguimiento).
Actividades de tutela de trabajos dirigidos
o que requieren un grado de ayuda muy
elevado por parte del profesor. Este tipo

12 100
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de actividad está dirigido a menos de 10
estudiantes simultáneamente.

No presencial. Estudio o trabajo autónomo
del estudiante fuera del aula.

468 0

Evaluación. Actividades para contabilizar
el trabajo desarrollado por el estudiante en
la realización de las diferentes pruebas de
evaluación.

16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas con participación activa del alumno.

Resolución de casos, ensayo de procedimientos y de protocolos para la práctica clínica. Utilización de herramientas (multimedia,
estadísticas, ¿) que simulen casos y situaciones que ayuden al alumno a adquirir las competencias. Exposición de trabajos.

Orientación, asesoría o tutoría en grupo o individual programada por el profesor. Metodología Interactiva con propuesta de trabajos
y seguimiento de los mismos.

Estudio de la materia y preparación de exámenes. Realización de trabajos individuales o en grupo y lectura de bibliografía
obligatoria.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua: Participación activa
del estudiante en las actividades que se
desarrollan en el aula.

0.0 30.0

Examen Final: Prueba individual
que puede adoptar diferentes formas
(desarrollo o respuesta larga, respuesta
corta, tipo test, ejercicios, problemas,
presentación oral, etc.) o ser una
combinación de éstas. El examen final
tendrá una repercusión mínima del 60% en
la calificación final de cada asignatura.

60.0 100.0

Elaboración de trabajos y su presentación
y defensa públicas (casos prácticos,
proyectos, etc.): Desarrollo de trabajos,
incluyendo proyectos y memorias propios
de últimos cursos. Esta actividad de
evaluación puede también incluir la
exposición de los trabajos para demostrar
los resultados del aprendizaje.

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Final

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Redactar un trabajo de investigación con rigor científico y claridad expositiva.

· Utilizar correctamente herramientas de investigación bibliográficas, informáticas y de laboratorio aplicadas a las Ciencias de la Salud.

· Comunicar, de forma precisa y clara, conocimientos sobre un tema, tanto a expertos como a no expertos.

· Identificar líneas de investigación relacionadas con Ciencias de la Salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno realizará un trabajo de iniciación a la investigación en alguna de las áreas de conocimiento con docencia en el máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster el estudiante ha de aprobar previamente todas las asignaturas del Plan de Estudios.

La defensa del Trabajo Fin de Máster deberá ser presencial, pública y con posibilidad de debate. Se establecerá un tiempo máximo para la defensa, y
podrá hacerse en los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento.

Los tribunales estarán constituidos por tres miembros titulares y dos miembros suplentes, nombrados por los Departamentos, atendiendo al número de
estudiantes matriculados y a las temáticas de los diferentes trabajos desarrollados. La presidencia recaerá en el profesor de mayor categoría docente
y antigüedad, ejerciendo de secretario el profesor de menor categoría docente y antigüedad. No

podrá figurar el tutor del trabajo entre los miembros del tribunal.

Se podrá nombrar un mismo tribunal para varios trabajos. La vigencia de los tribunales será de un curso académico.

El tribunal deliberará sobre la calificación a puerta cerrada, dando audiencia al tutor del Trabajo Fin de Máster antes de otorgar una calificación, si éste
lo solicita, y comprobará que el estudiante acredita las competencias mencionadas antes de proceder a la calificación.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Las competencias específicas que adquiera el alumno en esta materia dependerán de la especialidad en la que se realice el Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una formación especializada que, partiendo de la obtenida en un grado con acceso directo al máster, le sitúe en
disposición de investigar en alguna de las líneas de investigación ofertadas en la Rama de Ciencias de la Salud.

CG2 - Utilizar herramientas (bibliográficas, de laboratorio, etc) para desarrollar con garantías su investigación en el seno de un
grupo de investigación de la Rama de Ciencias de la Salud.

CG3 - Comprender la bibliografía científica en algún campo de estudio de la Rama de Ciencias de la Salud.

CG4 - Comprender el método científico y conocer los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.

CG5 - Desarrollar habilidades para la transmisión de conocimientos científicos, y de debate sobre los mismos.

CG6 - Conocer las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en la Rama de Ciencias de la Salud y ser capaz de
interactuar a nivel de investigación con las mismas.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Adquirir la capacidad de redacción y comunicación oral a públicos especializados y no especializados de documentos
biomédicos ¿artículos de revistas especializadas, tesis doctorales, libros o partes de libros de especialización, etc- de una
complejidad de nivel de posgrado.

CE7 - Conocer las principales revistas de investigación biomédica en alguna de las áreas de las Ciencias de la Salud, de los
niveles estándar de los artículos habitualmente publicados en ellas y de algunos grupos de investigación y congresos nacionales o
extranjeros más relacionados con las líneas de investigación que se desarrollan en la UEx en ese área.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías ECTS (tutorías de seguimiento).
Actividades de tutela de trabajos dirigidos
o que requieren un grado de ayuda muy
elevado por parte del profesor. Este tipo
de actividad está dirigido a menos de 10
estudiantes simultáneamente.

45 100

Gran Grupo. Exposiciones y defensas
públicas ante un tribunal universitario.

5 100

Realización del Trabajo de Fin de Máster
(Elaboración de la memoria: diseño del
plan de trabajo, búsqueda bibliográfica,
selección y lectura de bibliografía, estudio
individual, experimentación -si procede-,
redacción, y preparación de la exposición
y defensa pública)

250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas con participación activa del alumno.

Orientación, asesoría o tutoría en grupo o individual programada por el profesor. Metodología Interactiva con propuesta de trabajos
y seguimiento de los mismos.

Estudio de la materia y preparación de exámenes. Realización de trabajos individuales o en grupo y lectura de bibliografía
obligatoria.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de trabajos y su presentación
y defensa públicas (casos prácticos,
proyectos, etc.): Desarrollo de trabajos,
incluyendo proyectos y memorias propios
de últimos cursos. Esta actividad de
evaluación puede también incluir la
exposición de los trabajos para demostrar
los resultados del aprendizaje.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

15.4 100 20,1

Universidad de Extremadura Otro personal
docente con
contrato laboral

1.2 100 1,1

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

3.8 100 7,5

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

44.9 100 71,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 30 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de máster, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título.

La UEx posee una normativa para la evaluación de los resultados de aprendizaje y de las competencias adquiridas por el alumnado en las titulaciones
oficiales (publicada por la resolución de 9 de marzo de 2012 -DOE nº 59 de 26 de marzo- y modificada por Resolución de 27 de noviembre de 2012 -
DOE nº 242, de 17 de diciembre- y por la Resolución de 17 de marzo de 2014 -DOE 62, de 31 de marzo-). En el Capítulo I (Disposiciones generales)
se determina que el objeto de esta normativa es regular el sistema de información y de evaluación de los resultados del aprendizaje y las competen-
cias adquiridas por los estudiantes. Asimismo establece el proceso de revisión de las calificaciones con plena garantía de los derechos del estudiante
y del profesorado. En ella también se establece el deber que tienen los profesores de evaluar a los estudiantes de manera objetiva e imparcial y el de-
recho de los estudiantes de ser evaluados sobre sus competencias. Determina que los estudiantes matriculados en una asignatura tendrán derecho
a presentarse y ser calificados en las pruebas que se realicen en ella, así como a participar en las actividades diseñadas, con los límites establecidos
en la programación de la asignatura que, siempre que sea posible, se favorecerá la evaluación continua en los términos previstos en el plan docente y
según el artículo 25.2 del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. Cada curso aca-
démico con anterioridad al periodo de matrícula será público la memoria de los Títulos verificados que imparten en cada Centro y los Planes Docentes
de las asignaturas de cada uno de ellos debidamente aprobados por las Comisiones de Calidad del título. Los Planes Docentes especificarán los obje-
tivos docentes, los contenidos, las competencias que deberán adquirir los estudiantes, la metodología, los criterios y procedimientos de evaluación de
los resultados del aprendizaje y los resultados de aprendizaje esperados. La planificación de la titulación para el curso académico incluirá la dedicación
del estudiante al estudio y aprendizaje en términos ECTS (European Credit Transfer System), el profesorado previsto y la distribución horaria global de
cada asignatura o asignaturas, a partir de una coordinación interdepartamental que tendrá en cuenta las exigencias del trabajo, fuera del horario lecti-
vo, que los estudiantes deberán realizar. Las comisiones de calidad del título velarán para que la programación de las actividades de evaluación (en-
tregas de trabajos, realización y documentación de prácticas, pruebas de evaluación, etc.) de las diferentes asignaturas de un mismo curso y de una
misma titulación se ajuste a la programación docente de la misma y se garantice una distribución temporal equilibrada.

El Capítulo II de la Normativa de evaluación de la UEx se refiere al Sistema de Evaluación; el Capítulo III a las Convocatorias; el Capítulo IV al Desa-
rrollo de las Pruebas de Evaluación; el Capítulo V a las Calificaciones y Actas; y el Capítulo VI a las Revisiones y Recursos.

Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de
una serie de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas, el análisis de
los resultados de los estudiantes y la publicación de estos resultados.

El proceso de desarrollo de las enseñanzas (P/CL009_FM) es un proceso considerado clave y está diseñado para establecer las actuaciones que se
llevarán a cabo anualmente para garantizar que los planes de estudios de las distintas titulaciones ofertadas por la Facultad de Medicina de la UEx se
desarrollan de forma correcta según la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos internos de la
Junta de Extremadura, de la UEx y del propio Centro, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.

C
SV

: 9
28

24
85

43
82

63
46

98
02

58
72

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=928248543826346980258725


Identificador : 4315782 Fecha : 27/10/2025

37 / 49

Este proceso se estructura en base a tres dimensiones: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñan-
zas de una titulación tiene una dimensión vertical (referida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el
título). En esta coordinación están implicados la dirección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con
docencia en la titulación, los profesores coordinadores de cada asignatura y el resto de los profesores que imparten esta docencia. Con este proceso
se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios y que exista una coordinación en los con-
tenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asignaturas del título (coordinación vertical) y, de
forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).

El proceso de desarrollo de las enseñanzas abarca las siguientes actuaciones: a) elaboración, de forma coordinada, de los planes docentes de las
asignaturas de las distintas titulaciones; b) revisión, validación y publicación de dichos planes docentes; y c) control de la correcta impartición de las
enseñanzas y resolución de los conflictos que pudieran surgir.

El proceso de análisis de los resultados (P/ES005_FM) es un proceso considerado estratégico y que garantiza la medición y análisis de los datos de
los indicadores definidos en los diferentes procesos del SGIC, todo ello con el fin de poder tomar decisiones para la mejora y actualización de los pro-
gramas formativos. Estos indicadores incluyen los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de aban-
dono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.).
La Comisión de Calidad de la Titulación analizará los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje.
Como resultado de este análisis elaborará un informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Facultad para que, si es pertinente,
implante las acciones correctoras más adecuadas. El informe anual de resultados se incorporará como anexo en la Memoria de Calidad Anual de la ti-
tulación y en la Memoria Anual de Calidad de la Facultad de Medicina.

El proceso de publicación de información sobre titulaciones (P/ES006_FM) también es un proceso considerado como estratégico dentro del SGIC de
la Facultad de Medicina puesto que determina qué información debe publicarse, a qué grupo/s de interés irá dirigida y cuál será el canal de comunica-
ción. El Plan de Publicación de la Información sobre las titulaciones de la Facultad de Medicina es un documento de revisión anual en el que se rela-
ciona toda la información a publicar, a quién va dirigida, por qué medio y en qué fecha se hará la publicación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/medicina/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Reconocimiento de créditos

TITULACIÓN A EXTINGUIR Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud: Especialidad en

Biomedicina.

NUEVO TÍTULO Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud y en Biomedicina.

Iniciación a la Investigación en Ciencias de la Salud Bioestadística para la Investigación en Ciencias de la Salud

Tecnologías de la Comunicación y Documentación Científicas Documentación y Comunicación Científicas

Iniciación a la Investigación en Anatomía y Embriología Humana Avances en Anatomía y Embriología Humana

Iniciación a la Investigación en Farmacología Investigación Clínica en Farmacología

Iniciación a la Investigación en Psiquiatría Iniciación a la Investigación en Psiquiatría y Psicología Médica

Iniciación a la Investigación en Biopatología y Clínica Médicas Iniciación a la Investigación en Electromedicina y Electrofisiologia Humana

Iniciación a la Investigación en Bioquímica y Biología Molecular del Genoma y Proteoma Humanos Investigación en Bioquímica y Biología Molecular del Genoma y Proteoma Humanos

Iniciación a la Investigación en Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos con Radiación Iniciación a la Investigación en Electromedicina y Electrofisiologia Humana

Iniciación a la Investigación en Microbiología Clínica Iniciación a la Investigación en Microbiología Clínica

Iniciación a la Investigación en Fisiología Humana Avances en Fisiología Humana

Iniciación a la Investigación en Especialidades Quirúrgicas y Fisioterapia Avances en Fisioterapia, Medicina Física y Rehabilitación

Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en los planes antiguos:

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas de los planes de estudios. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en las titulaciones a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo
previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1.

b) Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios
por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de
estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expues-
tos.

d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así co-
mo a los alumnos que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310521-06005330 Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud por la Universidad de
Extremadura-Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


Una vez verificado el título por el Consejo de Universidades y valorada la propuesta 
de título por el órgano competente del Gobierno de Extremadura, con la 
correspondiente publicación del decreto de implantación, se procederá a realizar las 
acciones internas correspondientes para su implantación. Nuestro objetivo es que 
pudiese estar implantado el curso 2016-2017. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


La calidad de vida en nuestra sociedad está estrechamente relacionada con unos 
buenos funcionamiento y actualización del sector biosanitario, y la investigación 
biomédica es una de las piezas claves para ello. Los grandes avances que se han 
producido en los últimos años en biomedicina y su impacto social y económico en 
nuestro país, tanto en el sector público como en el sector privado, han dado lugar a 
una fuerte demanda de personal con una formación biomédica especializada, como la 
que, junto con una iniciación a la investigación en Salud y Biomedicina, pretende 
ofrecer este máster.  


El título que se propone viene a sustituir a la especialidad en Biomedicina del Máster 
Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud por la Universidad de 
Extremadura. Ese máster constaba de tres especialidades impartidas en tres centro 
diferentes (Facultad de Medicina, Facultad de Veterinaria y Facultad de Enfermería y 
Terapia Ocupacional) y fue suprimido por la Universidad de Extremadura en el curso 
2014/2015 (este fue el último año de impartición), y decidió transformar la 
especialidad en Biomedicina en un nuevo título de máster (este). 


La especialidad en Biomedicina se impartió durante 6 cursos, ofertando 30 plazas 
cada año, y fue cursada por más de 150 alumnos. Su objetivo fundamental, que 
ahora es el del nuevo título que proponemos, es el de ofrecer a los 
graduados/licenciados/diplomados de la Facultad de Medicina (titulados en 
Enfermería, Fisioterapia y Medicina) la posibilidad de cursar estudios de máster de 
orientación investigadora que les sitúe en disposición de acceder a un Programa de 
Doctorado en el ámbito de las Ciencias de la Salud para realizar una tesis doctoral.  


Debe contemplarse también este título como un inicio natural de quiénes deseen 
aspirar a desarrollar una actividad investigadora en el ámbito biomédico, en general, 
y en la Facultad de Medicina de la UEx o el Hospital Infanta Cristina de Badajoz, en 
particular, redundando en beneficio de su posible labor docente en la rama de 
Ciencias de la Salud. Docencia e investigación en la universidad son actividades 
complementarias que han de ser desarrolladas en beneficio mutuo de ambas: la 
actividad investigadora permite mantener actualizada la formación científica del 
profesor y eso se refleja en su actividad docente; por otra parte, la actividad docente 
permite establecer contactos entre el profesor y quiénes pudieran ser sus futuros 
colaboradores en investigación. 


La estructura del máster que se propone consta de cuatro módulos: 


1) Módulo de Formación Metodológica, de 12 créditos, obligatorio, de carácter 
instrumental o metodológico, pretende informar al alumno sobre los sistemas 
científico tecnológicos extremeño, español y europeo, sobre el quehacer 
investigador en la universidad; adiestrarle en el uso del método científico y de 
herramientas (bibliográficas, estadísticas, informáticas, etc.) que le serán de 
utilidad en su investigación.  


2) Módulo de Formación Específica, de 30 créditos, obligatorio, cuyo objetivo, 
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además de profundizar en la formación adquirida en el grado de acceso en 
disciplinas biomédicas básicas, como pueden ser la anatomía humana, la 
fisiología humana, la bioquímica y biología molecular, la farmacología o la 
psiquiatría y psicología médica, pretende iniciar al alumno en la investigación 
en estas disciplinas. 


3) Módulo de Formación Optativa, de 6 créditos, de carácter optativo, compuesto 
por tres asignaturas orientadas específicamente, aunque no exclusivamente, a 
cada uno de los tres títulos de grado que se imparten en la Facultad de 
Medicina (Enfermería, Fisioterapia y Medicina) y una cuarta, de carácter más 
transversal, que pudiera resultar de utilidad también para posibles estudiantes 
procedentes de otros grados de la Rama de Ciencias de la Salud. Algunas de 
las asignaturas de este módulo ponen requisitos adicionales a los estudiantes 
que deseen cursarlas, aunque, como no podría ser de otra forma, siempre se 
garantiza que cualquier estudiante con acceso directo pueda completar sus 60 
créditos.  


4) Módulo Final, obligatorio, de 12 créditos, que consiste en la elaboración del 
Trabajo de Fin de Máster. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


A día de hoy se pueden localizar un total de 91 másteres ofertados en las 
universidades españolas relacionados con la Bioquímica, Biología Molecular, 
Biomedicina y Biotecnología. 22 incluyen en el título la palabra Biomedicina o 
Biomédica y, entre ellos, 12 son másteres en Investigación Biomédica (o en 
Biomedicina). Hay uno más, denominado en Investigación en Ciencias de la Salud. 


Por mencionar solo algunos, incluimos en la siguiente lista títulos de máster de 
universidades españolas que, cada uno con sus características peculiares, señalan 
objetivos similares a los que aquí nos planteamos: 


- Máster Biomedicina. Universidad de Barcelona. 


(http://www.ub.edu/estudis/es/mastersuniversitaris/biomedicina/presentacion)  


- Máster Universitario en Investigación en Ciencias Biomédicas. Universidad 
Complutense de Madrid. 


 (http://www.ucm.es/masterinvesccbiomed/noticias/bienvenido-a-la-web-del-
master-en-investigacion-en-ciencias-biomedicas) 


- Máster Universitario en Biomedicina. Universidad de Cádiz. 


(https://posgrado.uca.es/master/biomedicina) 


- Máster Universitario en Biomedicina. Universidad de Alicante. 


(http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planestudiond.aspx?plan=D039) 


- Máster Universitario en Biomedicina. Universidad de La Laguna. 


(http://www.ull.es/view/master/biomedicina/Inicio/es) 


- Máster Universitario en Investigación Biomédica. Universidad de Lleida. 


C
SV


: 3
81


84
48


23
85


30
11


77
50


95
35


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


 - 3 -  


 


(http://www.biotecnologiasalut.udl.cat/es) 


- Máster Universitario en Investigación Biomédica. Universidad de Navarra. 


(http://www.unav.edu/web/master-en-investigacion-biomedica) 


- Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud. Universidad 
Pública de Navarra. 


(http://www.unavarra.es/estudios/posgrado/oferta-de-posgrado-oficial/titulos-
oficiales-de-master/escuela-universitaria-de-estudios-sanitarios/master-
universitario-en-investigacion-en-ciencias-de-la-salud) 


Entre las titulaciones similares ofertadas en universidades extranjeras, podemos 
señalar las siguientes: 


- Master de Santé, Université Paris VI, Paris, France. 


(http://www.upmc.fr/fr/formations/diplomes/sciences_et_technologies2/maste
rs2/master_sante.html) 


- MSC/MRes in Biomedical & Molecular Sciences Research, King’s College, 
London, UK. 


(http://www.kcl.ac.uk/study/postgraduate/taught-courses/biomedical-and-
molecular-sciences-research-msc-mres.aspx) 


- Master of Health Sciences. John Hopkins University, Baltimore, MD. USA. 
(http://www.jhsph.edu/academics/degree-programs/masters-
programs/master-of-health-science/) 


- MSC Biomedical and Molecular Sciences, Queen’s University Kingston, 
Kingston, Canadá.  


(http://www.queensu.ca/sgs/biomedical-molecular-sciences) 


- Master Molecular Biomedicine, Wilhem-Universität, Münster, Germany. 


(http://www.uni-
muenster.de/Biologie/en/studieninteressierte/biomedizin.html) 


- MSC in Molecular Biomedicine, University of Copenhagen, Denmark. 


(http://studies.ku.dk/masters/molecular-biomedicine/) 


- Master’s Program in Biomedicine, Karolinska Institutet, Sweden.  


 (http://ki.se/en/utbildning/4bi11-masters-programme-in-biomedicine) 


- Master's programme in Biomedical Sciences, Radboud University, Netherlands 
(http://www.ru.nl/english/education/masters/biomedical-sciences/) 


- Applied Biomedical Science MSc, University of Westminster, London UK. 
(http://www.westminster.ac.uk/courses/subjects/biomedical-
sciences/postgraduate-courses/full-time/p09fpabn-applied-biomedical-science-
msc) 


- Master's degree program in Biomedicine, The Arctic University of Norway, 
Tromso, Norway. 


(https://en.uit.no/education/program?p_document_id=270789) 


- Master Programme in Biomedicine, Uppsala University, Sweden. 
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(http://www.uu.se/en/admissions/master/selma/program/?pKod=MBM2M&lasa
r=16/17) 


Master 120 en Sciences biomédicales, à finalité spécialisée, Université de 
Namur, Namur, Belgique. 


(https://www.unamur.be/en/teaching/masters/biomedical-sciences) 


Todos esos másteres, igual que la especialidad en Biomedicina del MUI en Ciencias de 
la Salud, a la que el título que proponemos viene a sustituir, e igual que muchos otros 
títulos nacionales y extranjeros relacionados con estos temas de tanta actualidad, 
tienen como objetivo proporcionar a un graduado de la Rama de Ciencias de la Salud 
una formación de segundo ciclo compatible con su formación de origen que le sitúe en 
disposición de acceder a un Programa de Doctorado de este ámbito científico y realizar 
una tesis doctoral en un periodo medio estimado de tres años.  


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


La Junta de Facultad de Medicina, en su sesión de 9 de junio de 2015, decidió 
proponer este nuevo título para reemplazar a la especialidad en Biomedicina del MUI 
en Ciencias de la Salud extinguido el curso 2014/2015. La presente memoria ha sido 
aprobada en Junta de Facultad de Medicina el 22 de julio de 2015 y en Consejo de 
Gobierno de la UEx, el día 29 de julio de 2015.  


Como se ha comentado en el punto 2.1, el título que se propone viene a sustituir a la 
especialidad en Biomedicina se impartió durante 6 cursos, ofertando 30 plazas cada 
año, y fue cursada por más de 150 alumnos.  


De los 129 alumnos matriculados entre los cursos 2009/2010 y 2013/2014, un 56% 
fueron licenciados en Medicina, un 17% enfermeros, un 12% fisioterapeutas, un 5% 
psicólogos y un 4% farmacéuticos, además de un número inferior de otros titulados 
(biología, odontología, terapia ocupacional, estadística, etc). 
De los 83 estudiantes que finalizaron sus estudios de máster en la especialidad en 
Biomedicina antes de septiembre de 2014, 4 ya son doctores y 26 se encuentran 
matriculados en algún programa de doctorado, entre los cuales 16 ya han presentado 
su proyecto de tesis (datos a fecha de junio de 2015).  


Se ha hecho uso de la tecnología Google Docs para realizar encuestas a estudiantes, 
profesores y PAS implicados en la docencia de la especialidad en Biomedicina del MUI 
en Ciencias de la Salud que se ha extinguido en el curso 2014/2015. La Comisión de 
Calidad de esa titulación ha sido la encargada de elaborar esas encuestas mediante 
un Formulario Google y analizar sus resultados. En la encuesta a los estudiantes del 
curso 2013/2014 se les preguntaba por el grado de satisfacción con el título, en 
general, y con cada una de las asignaturas, en particular. También se ha hecho esa 
pregunta a los profesores del título. La comisión ha analizado además la información 
proporcionada por la UTEC (Unidad Técnica de Evaluación y Calidad dependiente del 
Vicerrectorado de Calidad de la UEx). Los resultados han sido razonablemente 
satisfactorio desde diferentes puntos de vista: número de alumnos matriculado por 
curso, calificaciones de los estudiantes, indicadores, grado de satisfacción de 
alumnos y profesores con la titulación, y número de egresados que han leído su tesis 
o están matriculados en Programas de Doctorado; entre el resto son muchos los que 
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no descartan realizar una tesis en el futuro.  


La experiencia acumulada en los 6 cursos de implantación de la especialidad en 
Biomedicina del MUI en Ciencias de la Salud nos ha permitido implementar en esta 
memoria las propuestas de mejora que pretenden corregir los principales problemas 
detectados. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Las encuestas a egresados de los cinco primeros cursos de impartición de la 
especialidad en Biomedicina del MUI en Ciencias de la Salud fueron realizadas, 
utilizando el Formulario de Google Docs, por la Comisión de Calidad de la 
especialidad en Biomedicina del MUI en Ciencias de la Salud extinguido el curso 
2014/2015. En esa encuesta se preguntaba a los egresados por su grado de 
satisfacción con la titulación, por la fase en que se encuentra la realización de su 
tesis doctoral, si es el caso, y por la influencia de la titulación en sus expectativas 
laborales.  


Se ha pulsado también de manera informal la opinión de colegios profesionales de 
Medicina, Fisioterapia y Enfermería (Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de 
Badajoz, Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Extremadura, Ilustre Colegio 
Oficial de Enfermeros de Badajoz), y de investigadores principales y/o miembros de 
ciertas líneas de investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud sobre los 
egresados del título, habiéndose obtenido una opinión muy favorable tanto del título 
como de los titulados, y sobre la conveniencia para la sociedad extremeña, en 
general, y para la Facultad de Medicina y el Servicio Extremeño de Salud, en 
particular, de un máster de estas características.  


Los colegios profesionales mencionados participaron también de forma activa en el 
proceso de acreditación de la Especialidad en Biomedicina del Máster Universitario en 
Investigación en Ciencias de la Salud por la Universidad de Extremadura, a la que 
viene a sustituir este máster, defendiendo esta postura ante el correspondiente panel 
de expertos de ANECA. 


Los grupos de investigación de la Universidad de Extremadura implicados en la 
docencia del máster que han manifestado su apoyo al mismo emitiendo un informe 
favorable son, concretamente, los siguientes: 


- Bases Anatómicas y Embriológicas en Patología y Terapéutica. 


- Inmunofisiología: Estrés, Ejercicio, Envejecimiento y Salud. 


- Biología del Desarrollo. 


- Estrés Oxidativo en el Ciclo Vital de la Mujer. 


- Biopatología y Ciencias Cardiovasculares. 


- Grupo de Investigación en Enzimología. 


- Estadística Matemática en Extremadura. 


- Farmacogenética de Enfermedades Psiquiátricas. 


- Humanidades Médicas. 


- Procesos de Ramificación y sus Aplicaciones. 


- Psicología en la Salud y en la Enfermedad. 
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- Grupo de Investigación en Psiquiatría y Psicología Médica. 


- Microbiología de la Facultad de Medicina. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
03/11/2015 


(ID: 4315782 – MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD Y EN 


SALUD BIOMEDICINA Y SALUD) 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
Los referentes internacionales son escasos por lo que se deben ampliar y 
además sería adecuado incluir enlaces a los referentes. 


Los procedimientos externos de consulta son insuficientes. Se debe 
especificar con detalle a que colegios profesionales, investigadores etc. se ha 
consultado y justificarlo documentalmente. 


Se han añadido, como referentes, otros másteres internacionales, así como los 
enlaces web a cada uno de los referentes (nacionales e internacionales) 
considerados. 


En cuanto a los procedimientos de consulta externos, para pulsar la opinión sobre la 
pertinencia del máster, se han mantenido reuniones informales con colegios 
profesionales del ámbito sanitario; concretamente, con  Colegio Oficial de Médicos de 
la Provincia de Badajoz, Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Extremadura, 
Ilustre Colegio Oficial de Enfermeros de Badajoz, contando con informes favorables al 
respecto. Eso tres colegios participaron de forma activa en el proceso de acreditación 
de la Especialidad en Biomedicina del MUI en Ciencias de la Salud, a la que viene a 
sustituir este máster, manifestando entonces ante el correspondiente panel de 
expertos de ANECA (panel 40) la conveniencia de mantener en la Facultad de 
Medicina unos estudios de esta naturaleza.  


Se añade un listado de los grupos de investigación de la UEx implicados en la 
docencia del máster que muestran su apoyo al mismo.  


Se incluyen estas cuestiones en el apartado 2.1 y se adjuntan a estas alegaciones los 
informes favorables a este máster de los colegios profesionales y de investigadores 
principales o miembros de grupos de investigación de la Universidad de Extremadura 
implicados en la docencia del mismo. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Se debe revisar la redacción de las competencias para que quede claramente 
identificada la habilidad, conocimiento y/o capacidad a adquirir por los 
estudiantes en cada una de ellas, y que permitan que sean evaluables. 


Se han redactado y reorganizado de nuevo las competencias, estableciendo una 
relación más estrecha con las asignaturas del plan de estudios.  
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Esta nueva redacción de las competencias, junto con los resultados de aprendizaje y 
contenidos de las materias, explicitan detalles más concretos de los conocimientos y 
habilidades que adquirirá el estudiante, manteniendo a un tiempo la posibilidad de 
adaptación de las guías docentes de las diferentes asignaturas a los progresos 
recientes en las áreas de investigación consideradas, algo, entendemos, deseable en 
un máster de este tipo.  


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se menciona dentro del apartado de acceso directo los “Grados, 
Licenciaturas y Diplomaturas de la UEx con acceso directo al MUI en Ciencias 
de la Salud y en Biomedicina”. Se debe revisar esta redacción para evitar 
confusiones entre los estudiantes procedentes de fuera de la Universidad de 
Extremadura. 


Se afirma que en el proceso de admisión se hará una media ponderada entre 
el expediente académico y el curriculum pero no se indican las 
ponderaciones ni los aspectos concretos que se valorarán. Esto debe 
subsanarse. 


Se debe explicitar el órgano encargado del proceso de admisión así como su 
composición. Se debe aclarar en qué situaciones se puede requerir a un 
estudiante cursar un determinado complemento formativo. Asimismo se 
debe especificar la organización temporal de los complementos de formación 
con respecto a las asignaturas del máster. 


Se elimina “de la UEx” en la relación de títulos que dan acceso directo al máster. 


El tema referente a “la media ponderada de expediente y currículo” es una posibilidad 
que ofrece la normativa general de admisión de la UEx a sus titulaciones, pero no se 
ha utilizado en nuestro máster, en el que la admisión se basa en el expediente (y, 
obviamente, en la titulación de acceso).  


Se indica que se tendrá en cuenta exclusivamente el expediente académico, en 
función del grupo de acceso. 


El órgano responsable de la gestión académica y administrativa del título es el 
Servicio de Becas, Estudio de Posgrado y Títulos Propios, como se indica en el 
apartado 4.2.  


Temporalidad de complementos de formación: La redacción queda como sigue (no se 
puede precisar más debido a que la denominación de los grados cambia de una 
universidad a otra): 


“Otras titulaciones no consideradas en el apartado anterior (y que no puedan 
considerarse homologables a ninguna de ellas). 


• El alumno debe cursar antes de matricularse en el máster, o acreditar haber 
cursado mediante certificación académica de titulación oficial, 3 asignaturas entre las 
siguientes del Grado en Medicina por la UEx, u otras que puedan ser declaradas 
equivalentes a ellas:…” 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
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Todas las materias tienen asignadas todas las competencias generales, 
transversales y prácticamente todas las específicas, salvo en este caso para 
el módulo de optativas y TFM, en las que no se asignan ninguna competencia 
específica. Debe revisarse la adscripción de competencias por asignaturas y 
ajustar a las características de cada materia cada una de las competencias de 
este apartado. 


Los contenidos deben especificarse con mayor detalle, ya que algunos son 
muy generales tales como los referidos a Estadística Aplicada a la 
Investigación en Ciencias de la Salud, Fisiología y fisiopatología, etc. 


Las actividades formativas deben precisarse con mayor detalle. Por ejemplo, 
no parece adecuada la denominación de la actividad "grupo grande", puesto 
que no se entiende si se refiere a teoría, prácticas. etc. Algo parecido podría 
decirse de la actividad “no presencial”.  


Por otra parte, las actividades formativas del TFM deben desglosarse. 


Se han redactado de nuevo las competencias y se han adscrito por asignaturas y 
ajustado a las características de cada materia.  


Se han añadido más descriptores a los contenidos de las materias como se 
recomienda. 


Se ha precisado con mayor detalle las actividades formativas.  


 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Se deben proporcionar datos individualizados de los profesores (sin 
necesidad de incluir su nombre) con docencia real en el título, con su 
categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad y su experiencia 
docente e investigadora así como el porcentaje de dedicación al título. 


Se debe aclarar el significado de la columna “Total %” de la tabla primera del 
apartado 6.1 dado que la suma no alcanza al 100%. 


Se debe proporcionar información más detallada del personal de apoyo que 
prestará sus servicios en el desarrollo en el presente máster. 


Se ha incluido una nueva tabla con la experiencia docente e investigadora del 
profesorado que presumiblemente recibirá el encargo de la docencia del máster el 
primer curso de impartición, a diferencia de otras tablas facilitadas que aluden al 
profesorado disponible en el centro. 


La suma de los porcentajes de columna Total% la Tabla 6.1 es 100,03%. El 0,03% 
extra es seguramente debido a un error de redondeo.  


Se precisa algo más el reparto real de tareas relacionadas con el máster entre el 
Personal de Administración y Servicios, y se adjunta una tabla con la relación de ese 
personal, su categoría y su antigüedad.  


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Las clases prácticas Seminarios/Laboratorios se han venido desarrollando en 
el Aula de Informática de la Segunda Planta del Edificio Principal, o en los 
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laboratorios existentes en los departamentos responsables de la docencia de 
las distintas asignaturas. Los seminarios/laboratorios se realizan en un aula 
de informática. Esta afirmación debe aclararse dada la naturaleza del 
presente título.  


La denominación “Seminario/Laboratorio” es también una denominación común a 
todas las titulaciones de la UEx y, efectivamente, incluyen actividades en aulas de 
informática y actividades de laboratorio en el sentido usual del término. En nuestro 
máster hacen uso del aula de informática fundamentalmente las asignaturas del 
Módulo de Formación Metodológica, mientras que algunas de las de los módulos 
Específico y Optativo hacen uso de laboratorios.  
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RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Dados los objetivos del presente máster y el precedente del mismo, sería 
recomendable revisar la denominación del título y enfatizar solamente el 
concepto de biomedicina. 


Cambiar título por MUI en Biomedicina y Salud por la Universidad de Extremadura: 
este título de máster ha sido diseñado pensando en las tres titulaciones de la 
Facultad de Medicina (Medicina. Fisioterapia y Enfermería); de hecho, en la 
Especialidad en Biomedicina del MUI en Ciencias de la Salud, a la que sustituye este 
título, a lo largo de los cinco cursos en que estuvo implantada, se han matriculado 
esencialmente –aunque no exclusivamente- alumnos de esas tres titulaciones. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Se recomienda justificar adecuadamente cómo se adquirirán las siguientes 
competencias transversales en las materias propuestas: 


CT1 - Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación. 


CT2 - Dominio mínimo de la lengua inglesa, de modo que el alumno pueda 
comprender sin dificultades idiomáticas la literatura científica de su 
especialidad en dicha lengua. 


Se recomienda corregir un error de forma. Se mencionan "Convenios de 
movilidad actuales para la titulación X" por lo que se recomienda especificar 
la titulación concreta. 


En este máster, el estudiante potenciará las habilidades adquiridas en su titulación de 
acceso para la búsqueda en bases de datos especializadas de información biomédica 
o relacionada con las ciencias de la salud, en general, y ampliará su capacidad de 
manejo de programas estadísticos para el análisis de datos y su interpretación.  Así 
mismo, el estudiante consultará bibliografía científica (artículos de investigación, 
libros, etc) y bases de datos en inglés para la realización de trabajos que forman 
parte de la evaluación de ciertas asignaturas.  


Se modifica la denominación del epígrafe que, finalmente, queda como sigue: 
“Convenios de movilidad actuales en la Facultad de Medicina”. 
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• Ilustre Colegio Oficial de Médicos 
de la Provincia de Badajoz 


COLEGIO OFICIAL DE 
MÉDICOS nE BADAJOZ 


1 3 NOV. 2015 
Reg. Entrada nº_ / __ 


Reg. Salida nº AJ 5 I 


D. PEDRO HIDALGO FERNÁNDEZ, Presidente del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la 


provincia de Badajoz, a requerimiento del Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad 


de Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


en la medida en que constituye una ampliación de la formación biomédica recibida en el grado 


de acceso y, al mismo tiempo, una vía natural de acceso a un Programa de Doctorado para la 


realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias de la Salud. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en 


Biomedicina del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha 


impartido en la Facultad de Medicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por 


muchos titulados en Medicina que nos han transmitido sus satisfacción con el desarrollo de 


esta titulación. 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura 


en el área de la investigación biomédica y de las Ciencias de la Salud, en general, que, como se 


ha visto con la Especialidad en Biomedicina arriba mencionada, ha contado con demanda en 


cursos anteriores, y que cuenta con importantes referentes en las principales universidades del 


mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oport nos, firmo este informe en 


Badajoz a 11 de re de 2015 


Fdo. P r Hi algo 
Presidente 


Avda. de Colón, ng 21 - 2• Planta • 06005 Badajoz • Tlf.: 924 23 25 oo • Fax: 924 24 05 92 
http: //www.combadajoz.com • e-mail: info@colegiomedicobadajoz.org 
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Colegio Profesional de 


FISIOTERAPEUTAS 
de EXTREMADURA 


REGISTRO or ALIDA 
Salida n 2330 


L Fecha : 16-noviembre-2015 


D. Juan José Jiménez Merino, Presidente del Ilustre Colegio Profesional de 


Fisioterapeutas de Extremadura, a requerimiento del Decano de la Facultad de Medicina de la 


Universidad de Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva y necesaria la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


en la medida en que constituye una ampliación de la formación biomédica recibida en el grado 


de acceso y, al mismo tiempo, una vía natural de acceso a un Programa de Doctorado para la 


realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias de la Salud, y concretamente en 


la disciplina de Fisioterapia. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en 


Biomedicina del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha 


impartido en la Facultad de Medicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por 


muchos titulados en Fisioterapia, trasmitiéndonos su satisfacción con el desarrollo de esta 


titulación. 


Actualmente, los fisioterapeutas de la CC.AA de Extremadura han visto como su 


proyección académica e investigadora ha sufrido un duro revés con la falta de renovación del 


extinguido Máster arriba mencionado, no teniendo hoy día opción alguna al desarrollo de 


competencias investigadoras en toda la región, algo que ralentiza el desarrollo profesional de 


la disciplina y la evolución que la misma traía en nuestra CC.AA basada en el esfueno colectivo 


de clínicos, docentes, gestores e investigadores en el campo de la fisioterapia. 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura 


en el área de la investigación biomédica y de las Ciencias de la Salud, en general, y 


concretamente, en el área de Fisioterapia. La Especialidad en Biomedicina arriba mencionada, 


ha contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta con importantes referentes en las 


principales universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 


Paseo de San Francisco, 9 - 1º • 06001 BADAJOZ • Teléfono 924 26 28 34 • Fax 924 26 28 35 
http://www.cofext.org • E-mail: informacion@cofext.org 


C
SV


: 3
81


84
48


23
85


30
11


77
50


95
35


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







D. Damián Sánchez Quintana ... Investigador Miembro del Grupo de Investigación 


"Bases Anatómicas y Embriológicas en Patología y Terapéutica" de la Universidad de 


Extremadura, a requerimiento del Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de 


Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácter investigador y su principal 


objetivo es la preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias 


de la Salud, al tiempo que proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en 


Biomedicina del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha 


impartido en la Facultad de Medicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por 


muchos titulados en Ciencias de la Salud que nos han transmitido sus satisfacción con el 


desarrollo de esta titulación . 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura 


en el área de la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en 


Biomedicina arriba mencionada, ha contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta 


con importantes referentes en las principales universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 


Badajoz a 16 de noviembre de 2015 


D .................................... ...... ........................... . 
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O. EDUARDO ORTEGA RINCÓN, Investigador Principal/Miembro del Grupo de 


Investigación "lnmunofisiología: Estrés, Ejercicio, Envejecimiento y Salud" de la Universidad de 


Extremadura, a requerimiento del Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de 


Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitaño en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácter investigador y su principal 


objetivo es la preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias 


de la Salud, al tiempo que proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en 


Biomedicina del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha 


impartido en la Facultad de Medicina de la U Ex desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por 


muchos titulados en Ciencias de la Salud que nos han transmitido sus satisfacción con el 


desarrollo de esta titulación. 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura 


en el área de la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en 


Biomedicina arriba mencionada, ha contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta 


con importantes referentes en las principales universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 


Badajoz a 16 de noviembre de 2015 


D. Eduardo Ortega Rincón 
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D. Joaquín María Rodríguez León, Investigador Miembro del Grupo de Investigación 


"Biología del Desarrollo" de la Universidad de Extremadura, a requerimiento del Decano de la 


Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácter investigador y su principal 


objetivo es la preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias 


de la Salud, al tiempo que proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en 


Biomedicina del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha 


impartido en la Facultad de Medicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por 


muchos titulados en Ciencias de la Salud que nos han transmitido sus satisfacción con el 


desarrollo de esta titulación. 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura 


en el área de la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en 


Biomedicina arriba mencionada, ha contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta 


con importantes referentes en las principales universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 


D. Joaquín María Rodríguez León 
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D. Domingo Macías Rodríguez Investigador Miembro del Grupo de Investigación 


"Biología del Desarrollo" de la Universidad de Extremadura, a requerimiento del Decano de la 


Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácter investigador y su principal 


objetivo es la preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias 


de la Salud, al tiempo que proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en 


Biomedicina del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha 


impartido en la Facultad de Medicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por 


muchos titulados en Ciencias de la Salud que nos han transmitido sus satisfacción con el 


desarrollo de esta titulación. 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura 


en el área de la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en 


Biomedicina arriba mencionada, ha contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta 


con importantes referentes en las principales universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 


20 de noviembre de 2015 
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D. José Carlos Millán Palomino, Director del Grupo de Investigación "Estrés Oxidativo 


en el Ciclo Vital de la Mujer" de la Universidad de Extremadura, a requerimiento del Decano de 


la Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácter investigador y su principal 


objetivo es la preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias 


de la Salud, al tiempo que proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en 


Biomedicina del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha 


impartido en la Facultad de Medicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por 


muchos titulados en Ciencias de la Salud que nos han transmitido sus satisfacción con el 


desarrollo de esta titulación. 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura 


en el área de la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en 


Biomedicina arriba mencionada, ha contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta 


con importantes referentes en las principales universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 


Badajoz a 20 de noviembre de 2015 


D. José Cario Millán Palomino 
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Dª. Yolanda Gañán Presmanes, CU de la Facultad de Medicina y Miembro del Grupo de 


Investigación " Biología del Desarrollo" de la Universidad de Extremadura, a requerimiento del 


Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácter investigador y su principal 


objetivo es la preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias 


de la Salud, al tiempo que proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en 


Biomedicina del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha 


impartido en la Facultad de Medicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por 


muchos titulados en Ciencias de la Sa lud que nos han transmitido sus satisfacción con el 


desarrollo de esta titulación . 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura 


en el área de la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en 


Biomedicina arriba mencionada, ha contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta 


con importantes referentes en las principales universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 


Badajoz a 20 de noviembre de 2015 
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D . . :; .. A .. ( Uft:/!tM. ......... t!P?. .. lf . ·~7. 9. ...... 6: .. 0. .. T A .. : ................... , 
Investigador PriRci13al/Miembro del Grupo de Investigación 


~.l~.\?.~.L.~LObf A ..... Y. .... C.fü~.C\ .~~ ..... C~\Z])lOY.~.CJ.LAtZ t r 
de la Universidad de Extremadura, a requerimiento del Decano de la Facultad de Medicina de 


la Universidad de Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácter investigador y su principal 


objetivo es la preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias 


de la Salud, al tiempo que proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en 


Biomedicina del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha 


impartido en la Facultad de Medicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por 


muchos titulados en Ciencias de la Salud que nos han transmitido sus satisfacción con el 


desarrollo de esta titulación. 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura 


en el área de la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en 


Biomedicina arriba mencionada, ha contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta 


con importantes referentes en las principales universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 


Badajoz a .. lbde noviembre de 2015 
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José Carlos Cameselle Viña, Investigador Principal del Grupo de Investigación en Enzimología, 


Departamento de Bioquímica y Biología Molecular y Genética, de la Universidad de Extremadura, de 


acuerdo con los restantes investigadores y miembros del mencionado Grupo de Investigación, todos ellos 


abajo firmantes, 


a requerimiento del Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura, 


INFORMA 


que consideramos muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácter investigador y su principal objetivo es la 


preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias de la Salud, al tiempo que 


proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en Biomedicina del Máster 


Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha impartido en la Facultad de Medicina de la 


UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por muchos titulados en Ciencias de la Salud que nos han 


transmitido su satisfacción con el desarrollo de esta titulación. 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura en el área de 


la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en Biomedicina arriba mencionada, ha 


contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta con importantes referentes en las principales 


universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmamos este informe en 


José Carlos Cameselle Viña 
Catedrático de Universidad 


María Jesús Costas Vázquez 
Profª Titular de Universidad 


Badajoz a 13 de noviembre de 2015 


Alicia Cabezas Martín 


Profª Titular de Universidad 


Joao Nuno Meireles da Silva 
Gonc;:alves Ribeiro 


Prof. Titular de Universidad 


José Canales García 


Prof. Titular de Universidad 


Rosa María Pinto Corraliza 
Profª. Titular de Universidad 
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-@·"' u 
EX 


D. AGUSTÍN GARCÍA NOGALES, Catedrático de Universidad, Área de Estadística e 1.0., 


Facultad de Medicina, Universidad de Extremadura {UEx), e Investigador Principal del Grupo de 


Investigación 


"Estadística Matemática Extremadura" 


de la UEx, a requerimiento del Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de 


Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácter investigador y su principal 


objetivo es la preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias 


de la Salud, al tiempo que proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en Biomedicina 


del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha impartido en la 


Facultad de Medicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por muchos titulados 


en Ciencias de la Salud que nos han transmitido sus satisfacción con el desarrollo de esta 


titulación. 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura 


en el área de la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en 


Biomedicina arriba mencionada, ha contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta 


con importantes referentes en las principales universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 


Badajoz a 16 de noviembre de 2015 


Agustín García Nogales 


l.P. Grupo Investigación EME 
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º· ····1~Mau .. ULWJ @mt.JJ.ro.~~L ... . . ... . .. 
Investigador ~fncipal/Mieffiere ~I Grw¡;io ee IAvestiSibión ~ 


:X.ur..w.iJ,CP.~w.th.eV . &e. -~~~ .. &.J~fn~ 
de la Universidad de Extremadura, a requerimiento del Decano de la Facultad de Medicina de 


la Universidad de Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácter investigador y su principal 


objetivo es la preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias 


de la Salud, al tiempo que proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en 


Biomedicina del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha 


impartido en la Facultad de Medicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por 


muchos titulados en Ciencias de la Salud que nos han transmitido sus satisfacción con el 


desarrollo de esta titulación. 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura 


en el área de la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en 


Biomedicina arriba mencionada, ha contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta 


con importantes referentes en las principales universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 


Badajoz a .1Q de noviembre de 2015 
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de la Universidad de Extremadura, a requerimiento del Decano de la Facultad de Medicina de 


la Universidad de Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácter investigador y su principal 


objetivo es la preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias 


de la Salud, al tiempo que proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en 


Biomedicina del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha 
impartido en la Facultad de Medicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por 


muchos titulados en Ciencias de la Salud que nos han transmitido sus satisfacción con el 


desarrollo de esta titulación. 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura 


en el área de la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en 


Biomedicina arriba mencionada, ha contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta 


con importantes referentes en las principales universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 


Badajoz a 20 ... de noviembre de 2015 


z,·e-
º· _J)\_e.T 3>.~r.:::J ... :::P"."c.: le.e"" 
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FACULTAD DE MEDICINA 


ÁREA DE PSIQUIATRÍA 
Dpto. de Terapéutica 
Médico•Quirúrgica 


Campus Universitario 
Avenido de Elvas, s/ n 
06071 -BADAJOZ 


Dña. M~ Isabel Ramos Fuentes, Profesora Titular de Universidad del Área de Psiqu iatría 


de l Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica de la Facu ltad de Medicina, Invest igador 


Principal del GRUPO PSYE DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA y Miembro del Gru po de 


Investigación GRIPSI DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 


de la Univers idad de Extremadura, a requerimiento del Decano de la Facultad de Medicina de 


la Universidad de Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad d e Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamenta lmente de carácter investigador y su principal 


objetivo es la preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias 


de la Salud, al t iempo que proporciona una forma ción avanzada de cará cter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en 


Biomedicina del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha 


impartido en la Facultad de M edicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por 


muchos titulados en Ciencias de la Salud que nos han transmitido sus satisfacción con el 


desarrollo de esta titu lación. 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Ext remadura 


en el área de la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en 


Biomedic ina ar riba mencionada, ha contado con demanda en cu rsos anteriores, y que cuenta 


con importantes referentes en las principa les universidades del mundo occident al. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 


Badajoz a 20 de noviembre de 2015 


D. /!. .~. J3.~f'.>.ff1 .. J.~h.lf). o..<.. .. . ~.0"\-~ ... 
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FACULTAD DE MEDICINA 


ÁREA DE PSIQUIATRÍA 


Opto. de Terapéutica 
Médico-Quirúrgica 


Campus Universilorio 
Avenido de Elvos s/n 
06071 - BAO~OZ 


D. FRANCISCO JOSÉ VAZ LEAL, Catedrático de Psiquiatría de la Facultad de Medicina e 


Investigador Principal del Grupo de Investigación en Psiquiatría y Psicología Médica (GRIPSI), 


Consejería de Economía, Comercio e Innovación, Gobierno de Extremadura, a requerimiento 


del Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácter investigador y su principal 


objetivo es la preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias 


de la Salud, al tiempo que proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en 


Biomedicina del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha 


impartido en la Facultad de Medicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por 


muchos titulados en Ciencias de la Salud que nos han transmitido sus satisfacción con el 


desarrollo de esta titulación . 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura 


en el área de la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en 


Biomedicina arriba mencionada, ha contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta 


con importantes referentes en las principales universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 


Badajoz a 20 de noviembre de 2015 
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D ....... ::J..~.~¿ ..... N.!?..t! . .rA.~ .. $..~ ..... ~.~.t~.9.f..i ............................................ , 
Investigador Principal/Miembro del Grupo de Investigación 


"·ª·~~ .. t?..~ ....... /0;4..~f.?.~ ..... ~ .. t...~.~.~k~ ................ . 
de la Universidad de Extremadura, a requerimiento del Decano de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácter investigador y su principal 


objetivo es la preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias 


de la Salud, al tiempo que proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


---
En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en 


"'Biomediclna del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha 


impartido en la Facultad de Medicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por 


muchos titulados en Ciencias de la Salud que nos han t ransmitido sus satisfacción con el 


desarrollo de esta titulación. 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura 


en el área de la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en 


Biomedicina arriba mencionada, ha contado con demanda en cursos anteriores, y que cuent a 


con importantes referentes en las principales universidades del mundo occidental. 


Para que asl conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 
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D. Miguel González Velasco, con DNI 30203240P, profesor titular de universidad del 


Departamento de Matemáticas, del área de conocimiento de Estadística e Investigación 


Operativa, y miembro del Grupo de Investigación 


Procesos de Ramificación y sus Aplicaciones 


de la Universidad de Extremadura, a requerimiento del Decano de la Facultad de Medicina de la 


Universidad de Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácte r investigador y su principa l 


objetivo es la preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias 


de la Salud, al tiempo que proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especial idad en Biomedicina 


del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha impartido en la 


Facultad de Medicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por muchos titulados 


en Ciencias de la Salud que nos han transmitido sus satisfacción con el desarrollo de esta 


titulación. 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Ext remadura 


en el área de la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en 


Biomedicina arriba mencionada, ha contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta 


con importantes referentes en las principales universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 


Badajoz a 21 de noviembre de 2015 


( ~ 


D. Miguel González Velasco 
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José Carlos Cameselle Viña, Investigador Principal del Grupo de Investigación en Enzimología, 


Departamento de Bioquímica y Biología Molecular y Genética, de la Universidad de Extremadura, de 


acuerdo con los restantes investigadores y miembros del mencionado Grupo de Investigación, todos ellos 


abajo firmantes, 


a requerimiento del Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura, 


INFORMA 


que consideramos muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácter investigador y su principal objetivo es la 


preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias de la Salud, al tiempo que 


proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en Biomedicina del Máster 


Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha impartido en la Facultad de Medicina de la 


UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por muchos titulados en Ciencias de la Salud que nos han 


transmitido su satisfacción con el desarrollo de esta titulación . 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura en el área de 


la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en Biomedicina arriba mencionada, ha 


contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta con importantes referentes en las principales 


universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmamos este informe en 


José Carlos Cameselle Viña 
Catedrático de Universidad 


María Jesús Costas Vázquez 
Prof! Titular de Universidad 


Badajoz a 13 de noviembre de 2015 


Alicia Cabezas Martín 
Profª Titular de Universidad 


Joao Nuno Meireles da Silva 
Gon~alves Ribeiro 
Prof. Titular de Universidad 


José Canales García 
Prof. Titular de Universidad 


Rosa María Pinto Corraliza 
Prof~ . Titular de Universidad 
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D. Antonio Cándido Gómez García, Investigador Principal del Grupo de Investigación 


"Microbiología de la Facultad de Medicina, MICROME" de la Universidad de Extremadura, a 


requerimiento del Decano de la Facu ltad de Medicina de la Universidad de Extremadura, 


INFORMA 


que considera muy positiva la implantación del 


Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud 


por la Universidad de Extremadura, 


debido a que su orientación es fundamentalmente de carácter invest igador y su principal 


objetivo es la preparación para la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Ciencias 


de la Salud, al tiempo que proporciona una formación avanzada de carácter biomédico. 


En realidad, esta propuesta de máster viene a sustituir a la Especialidad en Biomedicina 


del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud que se ha impartido en la 


Facultad de Medicina de la UEx desde 2009 a 2015 y que ha sido cursado por muchos titulados 


en Ciencias de la Salud que nos han transmitido sus satisfacción con el desarrollo de esta 


titulación. 


El nuevo máster vendrá, pues, a completar la oferta de la Universidad de Extremadura 


en el área de la investigación biomédica que, como se ha visto con la Especialidad en 


Biomedicina arriba mencionada, ha contado con demanda en cursos anteriores, y que cuenta 


con importantes referentes en las principales universidades del mundo occidental. 


Para que así conste a los efectos oportunos, firmo este informe en 


C
SV


: 3
81


84
48


23
85


30
11


77
50


95
35


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


 - 1 -  


 


MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se modifica la modalidad de impartición del título, pasando de presencial a 
semipresencial. Este cambio se debe exclusivamente a una reducción de horas 
presenciales, sin modificación alguna en actividades formativas o metodologías 
docentes. 


Se modifica la normativa de permanencia y, consecuentemente, los créditos de 
matrícula. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Se elimina la competencia transversal CT2. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se incluye el perfil de ingreso recomendado en el apartado 4.1 (en la memoria 
verificada aparecía en el apartado 4.2). Se corrigen erratas en el plan de difusión 
(acciones genéricas de la UEx para futuros estudiantes de grado). 


Se modifican contenido de dos resultados de aprendizaje de la materia 
Complementos Formativos en Bioestadística: 


· Aprenderá a resumir y visualizar conjuntos de datos mediante el uso de técnicas de 
estadística descriptiva apropiadas con la ayuda de un programa estadístico 
adecuado (SPSS). 


· Adquirirá una buena batería de métodos estadísticos básicos de utilidad en la 
investigación clínica, tanto desde un punto de vista teórico –resolviendo incluso 
problemas sencillos con conjuntos de datos poco numerosos y valorando cuál de los 
métodos estadísticos se debe aplicar en situaciones concretas-, como desde el punto 
de vista de su implementación en un paquete estadístico adecuado uno de los 
paquetes estadísticos más utilizados (SPSS), y las pondrá en práctica 
analizando estadísticamente un conjunto real de datos: contrastes de conformidad 
sobre una media o una proporción; comparación de dos poblaciones (solo métodos 
paramétricos) tanto en el caso de muestras independientes como en el de muestras 
apareadas; comparación de varias medias (ANOVA de una vía) o de varias 
proporciones en el caso de muestras independientes; relación entre variables 
cuantitativas (regresión lineal simple y correlación lineal) y entre variables 
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cualitativas (tablas de contingencia). 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se modifican las asignaturas siguientes: 


Avances Iniciación a la Investigación en Psiquiatría y Psicología Médica 


Avances en Biopatología y Clínicas Médicas Iniciación a la Investigación en 
Electromedicina y Electrofisiología Humana 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


- Módulo Específico (30 créditos): Se trata de un módulo de carácter obligatorio que 
pretende proporcionar al alumno una formación especializada y avanzada en 
disciplinas biomédicas como la Anatomía y Embriología Humana, la Fisiología 
Humana, la Bioquímica y la Biología Molecular, la Farmacología, y la Psiquiatría y la 
Psicología Médica. Se pretende, además, en la medida de lo posible, junto con el 
Trabajo de Fin de Máster, iniciar al estudiante en la investigación en esas disciplinas.  


- Módulo Optativo (6 créditos): Es un módulo pensado especialmente para las 3 
titulaciones de Grado de la Facultad de Medicina, en el que se ofrecen 3 asignaturas 
que podrán exigir requisitos formativos adicionales a los estudiantes, aunque todo 
estudiante con acceso directo tendrá la opción de cursar al menos una de esas 3 
asignaturas. Su cuyo objetivo es proporcionar a los sus estudiantes de los 3 títulos de 
grado impartidos en la Facultad de Medicina la posibilidad de obtener una formación 
especializada y avanzada que, partiendo de la formación adquirida en su grado de 
origen, le sitúe en condiciones de incorporarse a una línea de investigación en 
Medicina y Cirugía, en Fisioterapia, Medicina Física y Rehabilitación o en Enfermería 
para la realización de una tesis doctoral. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CEOp1 


Comprender las señales bioeléctricas en el campo de la electrofisiología y 
electromedicina para las ciencias biomédicas. Conocer las reacciones 
fisiológicas del cuerpo humano al paso de la corriente eléctrica. Identificar 
las manifestaciones eléctricas del funcionamiento normal de los órganos 
vivos. Conocer e interpretar los resultados de las técnicas más habituales 
en el electrodiagnóstico hospitalario y de los equipos de electromedicina 
de laboratorio con fines a la investigación. 
... 


CEOp2 .... 


CEOp3 
CEOp2 


Comprender las bases para la investigación en microorganismos 
patógenos humanos, mecanismos patogénicos, efectos de 
antimicrobianos sobre patogenicidad. 


CEOp4 
CEOp3 Conocer las bases y los métodos para la investigación en Gerontología. 


CEOp5 
CEOp4 


Conocer las bases y los métodos para la investigación en Rehabilitación y 
Medicina Física, y los principales hitos en el campo de la Investigación en 
Fisioterapia.  


Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º 
Semestre 1º Avances en Anatomía y Embriología Humana 


C
SV


: 3
81


84
48


23
85


30
11


77
50


95
35


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


 - 3 -  


 


Semestre 2º Avances en Anatomía y Embriología Humana 


Se modifica el apartado Coordinación docente del título. 


Módulo 1. Materia 1.1 


Denominación: Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud 


Competencias de la materia 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES: (DCC) CT1, CT2 
Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas 
1 Grupo Grande (clases teóricas) 84 28 
2 Seminario / Laboratorio (clases prácticas) 30 24 
3 Tutorías ECTS (tutorías de seguimiento) 6  
4 Evaluación (examen) 4 8 


5 No presencial (trabajo personal del alumno fuera del aula) 176 240 
 


Módulo 2. Materia 2.1 


Denominación: Formación Biomédica Avanzada 


Carácter Obligatorio ECTS 30 
Materia Formación Biomédica Avanzada 
Lenguas en las que se 
imparte  Español 


Unidad temporal Semestres 1 y 2 
Asignaturas de la materia 


Denominación Avances Iniciación a la Investigación en Psiquiatría y 
Psicología Médica 


Resultados de aprendizaje de la materia 
Con esta materia, el estudiante: 
· Adquirirá amplios conocimientos sobre la metodología, bibliografía y elaboración 
de artículos científicos en Psiquiatría y Psicología Médica. 
Contenidos de la materia 
Bases para la investigación en Psiquiatría y Psicología Médica: Metodología y 
diseños de investigación. Búsqueda y manejo de la bibliografía en el área. Cómo 
elaborar un trabajo científico en el área (artículo, póster…). Evaluación psicológica. 
Evaluación síntomas específicos, síndromes y trastornos psicopatológicos, 
evaluación en neuropsicología. Epidemiología psiquiátrica. 
Competencias de la materia 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1 CT2 
Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas 
1 Grupo Grande (clases teóricas) 210 76 
2 Seminario / Laboratorio (clases prácticas) 75 54 
3 Tutorías ECTS (tutorías de seguimiento) 10 
4 Evaluación (examen) 15 20 
5 No presencial (trabajo personal del alumno fuera del aula) 440 600 
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Denominación: Formación optativa 


Asignaturas de la materia 


Denominación Avances en Biopatología y Clínicas Médicas Iniciación a la 
Investigación en Electromedicina y Electrofisiología Humana 


Resultados de aprendizaje de la materia 
- ---. 
- Adquirirá conocimientos básicos de las técnicas de diagnóstico basadas en el uso 
de radiaciones: su fundamento físico, la formación de imágenes y aplicaciones 
clínicas. 
- Aprenderá los fundamentos de las aplicaciones terapéuticas de las radiaciones 
ionizantes. Será capaz de leer, interpretar y elaborar un artículo científico sobre 
dicha materia.   
.... 
- Aprenderá las principales técnicas usadas en la investigación dentro del campo 


de la Microbiología Clínica Aplicada. 
- Conocerá las líneas y metodologías de trabajo del grupo de investigación del 


que forman parte los profesores de la asignatura. 
- Adquirirá los conocimientos y la formación necesaria para llevar a cabo una 


buena divulgación de los hallazgos encontrados en los foros y publicaciones 
periódicas nacionales e internacionales. 


 
Contenidos de la materia 
- .. 
Bases para la investigación en técnicas de electrodiagnóstico hospitalario así como 
en técnicas de electromedicina de laboratorio. 
Observaciones de la materia 
Se incluyen las competencias optativas modificadas. 
Las asignaturas de esta materia podrán perfilar algo más el acceso a estas 
asignaturas, pero, finalmente, cualquier alumno con acceso directo debe poder 
cursar al menos una de las asignaturas de este módulo: 
- La asignatura Avances en Biopatología y Clinicas Médicas requiere una 


Licenciatura o Grado en Medicina. 
- La asignatura Iniciación a la Investigación en Microbiología requiere haber 


cursado al menos 6 créditos de Microbiología en el título de acceso. 
Competencias de la materia 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1 CT2 
Actividades formativas de la materia 


Actividad formativa Horas 
1 Grupo Grande (clases teóricas) 168 63 
2 Seminario / Laboratorio (clases prácticas) 60 41 
3 Tutorías ECTS (tutorías de seguimiento) 2 
4 Evaluación (examen) 12 16 
5 No presencial (trabajo personal del alumno fuera del aula) 352 480 


Módulo 2. Materia 2.1 


Denominación: Trabajo de Fin de Máster 


Observaciones de la materia 
... 
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En el momento de la evaluación del Trabajo Fin de Máster deberán acreditarse las 
competencias transversales establecidas por la UEx sobre el dominio de las TIC y 
conocimiento de un idioma moderno, a través de cualquiera de los procedimientos 
regulados en el Sistema de acreditación de las competencias generales de dominio 
de las TIC y de conocimiento de idioma, aprobado en Consejo de Gobierno (17 de 
octubre de 2008). 
... 
Competencias de la materia 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1, CT2 


 


 


CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudios 
existentes al nuevo plan de estudio 


Reconocimiento de créditos 


TITULACIÓN A EXTINGUIR 


Máster Universitario en Investigación 
en Ciencias de la Salud: Especialidad 
en Biomedicina. 


NUEVO TÍTULO 


Máster Universitario en Investigación 
en Biomedicina y Salud. 


Iniciación a la Investigación en 
Psiquiatría 


Avances Iniciación a la Investigación en 
Psiquiatría y Psicología Médica 


Iniciación a la Investigación en 
Biopatología y Clínica Médicas 


Avances en Biopatología y Clínicas 
Médicas Iniciación a la Investigación en 
Electromedicina y Electrofisiologia 
Humana 


Iniciación a la Investigación en 
Procedimientos Diagnósticos y 
Terapéuticos con Radiación 


Avances en Biopatología y Clínicas 
Médicas Iniciación a la Investigación en 
Electromedicina y Electrofisiologia 
Humana 


 


 
CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 


 


 
CLAVES DE MODIFICACIONES: 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se modifican 
en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se marcan las 
supresiones realizadas. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
08/07/2020 


(ID: 4315782 – MUI BIOMEDICIA Y SALUD) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 “En la nueva propuesta desaparecen las tutorías en dos de las tres materias 
del máster. Esto no es admisible puesto que esto no permite el seguimiento 
adecuado de los estudiantes en un máster con modalidad de impartición de 
enseñanza semipresencial. Esto debe revisarse.” 


Se incluyen tres horas de tutorías ECTS por cada una de las asignaturas del máster, 
aparte de las cuarenta y cinco del TFM. 


 “Se modifica la temporalidad de la asignatura “Avances en anatomía y 
embriología humana” (6 ECTS), que pasa del primer al segundo semestre. 
Este cambio produce una distribución desigual del plan de estudios, que pasa 
a tener 24 ECTS en el primer semestre y 36 ECTS en el segundo. Este aspecto 
debe revisarse de forma que el programa tenga una distribución de créditos 
equilibrada.” 


Los 36 créditos del segundo semestre corresponden a 900 horas de trabajo del 
estudiante, no superando el máximo legal de horas permitidas en una supuesta 
división equitativa de semestres (máximo 1800 horas el curso académico, según el 
Real Decreto 1125/2003, crédito 25-30 horas y semanas 36-40, optando las UEx por 
25 horas por crédito y 40 semanas de curso académico). Por otra parte, hay muchos 
títulos en nuestra universidad y en otras que ha optado por una distribución 
asimétrica de créditos por semestre, siempre dentro de estos límites legales. 
Además, de los 36 de créditos del segundo semestre, 12 corresponden al TFM y son 
esencialmente no presenciales, y entendemos que con esta distribución de créditos 
podemos conseguir un reparto más equilibrado por semestre del trabajo presencial, 
atendiendo de este modo las peticiones que nos hacen estudiantes que desean 
simultanear estudios y trabajo. Téngase en cuenta que ese es un caso muy frecuente 
entre los potenciales alumnos de ingreso. 


Se aprovecha esta ocasión para pasar al segundo semestre la asignatura 
“Documentación y Comunicación Científicas” en lugar de “Avances en Anatomía y 
Embriología Humanas”, como aparecía en la primera propuesta de modificación. 
Consideramos que esta opción puede beneficiar al estudiante con vistas a la defensa 
de su TFM a finales del segundo semestre. De hecho, así ha sido solicitado por los 
estudiantes de este curso académico 2019/2020.  


 “Se modifican los resultados de aprendizaje de la “Materia 1 - Formación 
Optativa” del módulo 3. Los dos primeros resultados de aprendizaje están 
repetidos. Esto debe corregirse.” 
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Se subsana el error. 


 “En la asignatura Iniciación a la Investigación en Electromedicina y 
Electrofisiología Humana, se describen los resultados de aprendizaje 
“Adquirirá conocimientos básicos de las técnicas de diagnóstico basadas en 
el uso de radiaciones: su fundamento físico, la formación de imágenes y 
aplicaciones clínicas” y “Aprenderá los fundamentos de las aplicaciones 
terapéuticas de las radiaciones ionizantes. Será capaz de leer, interpretar y 
elaborar un artículo científico sobre dicha materia”, que no son adecuados 
para esta asignatura optativa y no se corresponden con los contenidos 
propuestos para la misma (Bases para la investigación en técnicas de 
electrodiagnóstico hospitalario así como en técnicas de electromedicina de 
laboratorio). Esto debe corregirse.” 


Se eliminan los dos resultados de aprendizajes mencionados y se añaden tres nuevos 
correspondientes a la nueva asignatura optativa. Son éstos: 


- Adquirirá conocimientos básicos de las técnicas más habituales en el 
electrodiagnóstico hospitalario: electrocardiograma, electromiograma y 
electroencefalograma. 


- Adquirirá conocimientos básicos de técnicas terapéuticas y diagnósticas: 
iontoforesis y electrolisis percutánea intratisular. 


- Adquirirá conocimientos básicos de las técnicas más habituales de 
electromedicina de laboratorio. Será capaz de leer e interpretar los resultados 
obtenidos. 


 


CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 “Debe eliminarse la información aportada en el apartado “Enseñanzas que 
se extinguen” puesto que no hay extinción del plan de estudios sino una 
modificación de un título que sigue implantado. Del mismo modo, al no haber 
extinción, la información del apartado “Procedimiento de adaptación” no 
procede al no producirse una extinción del Máster, y debe trasladarse al 
apartado 5.1 de la memoria que es dónde ha de figurar cómo se va a realizar 
la transición de estudiantes que estaban cursando el título antes de la 
autorización de la modificación en cuestión.” 


Este apartado se han actualizado las denominaciones de la propuesta de modificación 
actual en relación a la extinción de la titulación (ID 4310521). De hecho, ésta se 
realizó siguiendo la recomendación de ANECA en el proceso de renovación de la 
acreditación del MUI en Ciencias de la Salud. En el caso de estudiantes matriculados 
en las asignaturas modificadas, tendrán derecho a seis convocatorias en los tres 
cursos académicos siguientes para finalizarlas o podrán elegir otra asignatura 
optativa. Se indica en el apartado 5.1. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, de 
los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura, 
a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y 
Títulos Propios de la UEx (http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas) 
y personal y telefónicamente en el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por la Facultad de 
Ciencias 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero-, que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).   


Otros sistemas propios de la Facultad de Medicina 


         En la página web del título, en el apartado información académica, antes del 
período de matrícula, se proporcionará información completa sobre los programas de 
las asignaturas, así como de los horarios, aulas, calendario de exámenes y oferta de 
Trabajos de Fin de Máster (TFM) por parte de los Departamentos con docencia en el 
título. Así se ha venido haciendo, de hecho, con la especialidad en Biomedicina del 
MUI en Ciencias de la Salud, a la que sustituye este máster. 


El calendario de exámenes (fechas, horarios y lugar de celebración), según la 
Normativa de evaluación de los resultados de aprendizaje y de las competencias 
adquiridas por el alumnado en las titulaciones oficiales de la UEx (E05_Eval), 
corresponde a los Centros y se publicará en sus tablones de anuncios y en su web, 
con una antelación mínima de un mes antes del inicio de las pruebas, a excepción de 
la convocatoria de diciembre, que se hará con siete días de antelación. 


        La documentación oficial del título estará disponible en el apartado “Otros 
documentos” de la web de la Comisión de Calidad del Título, aunque la UEx está 
modificando la web institucional para dar cobertura a toda la información que se 
considera adecuada para la dar la máxima visibilidad al título. 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


Este máster ha sido diseñado pensando en un graduado por la rama de Ciencias de la 
Salud que desee ampliar su buena formación biomédica de primer ciclo con una 
formación biomédica avanzada de orientación investigadora y que pudiera estar 
interesado en un futuro en la realización una tesis doctoral en el ámbito biomédico. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


FORMACIÓN 
METODOLÓGICA 


 


Metodología de la 
Investigación en 


Ciencias de la Salud 


Bioestadística para 
la Investigación en 
Ciencias de la Salud 


6 Obligatorio 


Documentación y 
Comunicación 


Científicas 
6 Obligatorio 


ESPECÍFICO 
Formación 
Biomédica 
Avanzada 


Avances en 
Anatomía y 
Embriología 


Humana 


6 Obligatorio 


Avances en 
Fisiología Humana 6 Obligatorio 


Investigación en 
Bioquímica y 


Biología Molecular 
del Genoma y 


Proteoma Humano 


6 Obligatorio 


Investigación 
Clínica en 


Farmacología 
6 Obligatorio 


Iniciación a la 
Investigación en 


Psiquiatría y 
Psicología Médica 


6 Obligatorio 


OPTATIVO Formación Optativa 


Iniciación a la 
Investigación en 
Electromedicina y 
Electrofisiología 


Humana 
(IIEEH) 


6 Optativo 


Iniciación a la 
Investigación en 


Microbiología Clínica 
6 Optativo 


Avances en 
Fisioterapia, 


Medicina Física y 
Rehabilitación 


6 Optativo 


Investigación en el 
Ámbito 


Gerontológico 
6 Optativo 


FINAL Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo de Fin de 
Máster 12 Trabajo fin 


de máster 
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Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El Plan de Estudios propuesto para el Máster Universitario en Investigación en 
Biomedicina y Salud consta de los siguientes módulos: 


- Módulo de Formación Metodológica (12 créditos): Es un módulo de carácter 
metodológico o instrumental, y transversal que pretende informar al alumno sobre los 
sistemas científico/tecnológicos extremeño, español y europeo, sobre el quehacer 
investigador en la universidad, y adiestrarle en el uso del método científico y de 
herramientas (bibliográficas, informáticas, estadísticas, de laboratorio, etc) que le 
serán de utilidad en su investigación. Todos los graduados en la Rama de Ciencias de 
la Salud cursarán en este módulo la asignatura obligatoria de Iniciación a la 
Investigación en Ciencias de la Salud (6 créditos) y los 6 créditos de la asignatura 
Documentación y Comunicación Científicas. 


- Módulo Específico (30 créditos): Se trata de un módulo de carácter obligatorio que 
pretende proporcionar al alumno una formación especializada y avanzada en 
disciplinas biomédicas como la Anatomía y Embriología Humana, la Fisiología 
Humana, la Bioquímica y la Biología Molecular, la Farmacología, y la Psiquiatría y la 
Psicología Médica. Se pretende, además, en la medida de lo posible, junto con el 
Trabajo de Fin de Máster, iniciar al estudiante en la investigación en esas disciplinas.  


- Módulo Optativo (6 créditos): Es un módulo pensado especialmente para las 3 
titulaciones de Grado de la Facultad de Medicina, cuyo objetivo es proporcionar a sus 
estudiantes la posibilidad de obtener una formación especializada y avanzada que, 
partiendo de la formación adquirida en su grado de origen, le sitúe en condiciones de 
incorporarse a una línea de investigación en Medicina y Cirugía, en Fisioterapia, 
Medicina Física y Rehabilitación o en Enfermería para la realización de una tesis 
doctoral.  


- Módulo Final (12 créditos): Consiste en la realización del Trabajo de Fin de Máster, 
es decir, en la elaboración y defensa pública de un trabajo de investigación. El trabajo 
se defenderá ante un tribunal de tres doctores, tras haber aprobado el resto de las 
asignaturas del máster. Su función es la de asegurar que el alumno ha alcanzado el 
conjunto de competencias perseguidas en el máster. 


Competencias específicas vinculadas de manera exclusiva a asignaturas 
optativas 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CEOp1 


Comprender las señales bioeléctricas en el campo de la electrofisiología y 
electromedicina para las ciencias biomédicas. Conocer las reacciones 
fisiológicas del cuerpo humano al paso de la corriente eléctrica. Identificar 
las manifestaciones eléctricas del funcionamiento normal de los órganos 
vivos. Conocer e interpretar los resultados de las técnicas más habituales 
en el electrodiagnóstico hospitalario y de los equipos de electromedicina 
de laboratorio con fines a la investigación. 


CEOp2 
Comprender las bases para la investigación en microorganismos 
patógenos humanos, mecanismos patogénicos, efectos de 
antimicrobianos sobre patogenicidad. 


CEOp3 Conocer las bases y los métodos para la investigación en Gerontología. 


CEOp4 
Conocer las bases y los métodos para la investigación en Rehabilitación y 
Medicina Física, y los principales hitos en el campo de la Investigación en 
Fisioterapia.  
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Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º 


Semestre 1º 


Bioestadística para la Investigación en Ciencias de la Salud 
Avances en Anatomía y Embriología Humana 


Investigación en Bioquímica y Biología Molecular del Genoma y 
Proteoma Humano 


Investigación Clínica en Farmacología 


Semestre 2º 


Avances en Fisiología Humana 
Iniciación a la Investigación en Psiquiatría y Psicología Médica 


Documentación y Comunicación Científicas 
Optativa 


Trabajo de Fin de Máster 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de asignatura Créditos 
Obligatorias 42 
Optativas 6 


Trabajo fin de máster 12 
Total 60 


Coordinación docente del título   


La coordinación de los distintos módulos, materias y asignaturas del título será 
responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT). Esta comisión estará 
compuesta por un máximo de cinco componentes, estructurada de la siguiente forma:  


- Responsable de la coordinación.  
- Un máximo de dos representantes del profesorado.  
- Representante del colectivo de estudiantes.  


- Representante del PAS.  


Funcionamiento de la CCT.  


1. Las CCT serán presididas por el coordinador o coordinadora. La convocatoria 
será por iniciativa propia de la persona responsable de la coordinación, por 
mandato de la comisión de calidad de centro, junta de centro o del 
vicerrectorado con competencias en materia de calidad o por solicitud de, al 
menos, un tercio de los miembros de la CCT que, en este caso, deberán 
especificar el tema o temas que desean tratar y su justificación. 


2. Las convocatorias de una sesión de la CCT las realizará la persona responsable 
de la coordinación, con al menos 48 horas de antelación para las sesiones 
ordinarias, y con 24 horas para las sesiones extraordinarias. Se realizarán 
mediante correo electrónico a todas y todos los componentes especificando 
lugar, fecha y hora de la convocatoria, así como el orden del día. 


Las sesiones podrán ser presenciales o virtuales. Las CCT se reunirán, al 
menos, dos veces por curso académico. Una vez finalizado el curso académico, 
se convocará una reunión para analizar los resultados de la titulación en el 
curso académico anterior y la elaboración de la memoria anual. La segunda de 
ellas se realizará con antelación suficiente para revisar y evaluar los planes 
docentes de las diferentes asignaturas de la titulación y la programación de 
actividades docentes presentadas antes del periodo de matrícula.  
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3. En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a 
las personas que se requiera para asesoramiento o por estar implicados en 
alguno de los temas. En este caso, se hará constar, tanto en la convocatoria 
como en el acta de la reunión, dicha invitación.  


4. De todas las sesiones se levantará acta, en la que se incluirán al menos la 
relación de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados 
siguiendo el modelo disponible en la página web del vicerrectorado con 
competencias en calidad. Dichos acuerdos deberán hacerse públicos en la 
sección “actas” de la comisión de calidad del título del SAIC de la página web 
institucional. 


Funciones de la CCT.  


La función principal de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la 
titulación, para ello deberá:  


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por parte 
de la agencia evaluadora: modificación de verificación (diseño), seguimiento 
(desarrollo) y acreditación (resultados). Las CCT serán responsables de la elaboración 
de los documentos requeridos en dichos programas (informes de autoevaluación, 
alegaciones, etc.).  


2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las propuestas 
de modificación, contando para ello con la participación de los departamentos 
correspondientes, teniendo en cuenta que:  


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática comprobando que 
cumplen los requisitos incluidos en la memoria de verificación del título y que se 
desarrollan todas las competencias de la titulación.  


b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del alumnado.  


3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona responsable 
de calidad del centro y del vicerrectorado con competencias en las materias 
implicadas cualquier aspecto que la comisión considere que está afectando al correcto 
desarrollo de la titulación, así como un informe de sugerencias para su resolución.  


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, teniendo en 
cuenta que:  


a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y 
horizontal, de todas las materias de un curso.  


b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez 
por semestre, del profesorado que imparta docencia en el semestre correspondiente. 
En dicha reunión, se analizarán las interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el 
volumen de trabajo global del alumnado y la coordinación de las actividades de 
enseñanza-aprendizaje diseñadas. También se valorarán la posibilidad de realización 
de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de aprendizaje 
del alumnado, la satisfacción del alumnado con el desarrollo del curso y los resultados 
de rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones 
contempladas en los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los 
posibles solapamientos de contenidos entre asignaturas, reiteraciones o necesidades 
de conocimientos de unas asignaturas para abordar otras.  
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5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la 
eficacia de las acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de 
enseñanza y aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada al alumnado y de los 
medios humanos y materiales utilizados.  


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA y del 
vicerrectorado con competencias en las materias implicadas.  


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC.  


6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, 
utilizando como referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con 
competencias en materia de calidad, en el que se analicen las tasas de rendimiento 
de las asignaturas, los perfiles de ingreso del alumnado, los resultados de evaluación 
y seguimientos del título y proponer y supervisar acciones de mejora de la titulación.  


Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en las asignaturas 
modificadas del plan de estudios 


En el caso de estudiantes matriculados en las asignaturas modificadas, tendrán 
derecho a seis convocatorias en los tres cursos académicos siguientes para 
finalizarlas o podrán elegir otra asignatura optativa.  


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 
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b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura 
(para el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


Convenios de movilidad actuales en la Facultad de Medicina: 


Los programas y acciones de movilidad son gestionados en la Universidad de 
Extremadura por el vicerrectorado de relaciones internacionales, más concretamente 
por el secretariado del mismo nombre.  


En la Facultad de Medicina la gestión corresponde a la Vicedecana de Movilidad y 
Estudios de Postgrado con la ayuda de la Comisión de Movilidad de la facultad. En la 
página web del centro podemos encontrar publicadas todas las convocatorias sobre 
movilidad.  


Los Programas de movilidad ofertados a los estudiantes de la titulación son dos: 
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Erasmus Estudios: La movilidad en los Másteres es más complicada que en los 
grados debido a la corta duración de los estudios. No se ha abierto ningún convenio 
con ninguna institución, dado que carecemos aún de contactos con ninguna 
Universidad con estudios afines. 
Se están revisando Másteres de condiciones similares que permitan acuerdos 
académicos viables. 
Erasmus Prácticas: El programa ERASMUS PRÁCTICAS otorga ayudas económicas 
para que los estudiantes puedan realizar prácticas externas en empresas e 
instituciones de países europeos. En ningún curso académico se ha podido realizar 
este tipo de movilidad ya que no se ofertaban para titulados. En este curso 
académico 2013/14 a través de una nueva convocatoria Erasmus Prácticas Plus, un 
alumno se ha interesado por dicha convocatoria ya que permite solicitarla a alumnos 
titulados. Pero sería para realizarla en el próximo curso académico. 
Por otra parte, las normativas y reglamentos que recogen el reconocimiento curricular 
de las estancias resultado de la aplicación de los mecanismos de movilidad nacional e 
internacional del estudiante son los siguientes: 
1. Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la UEx. 
2. Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la UEx. 
3. Agenda del estudiante de movilidad de la UEx. 
4. Información de la página web de la Facultad: http://www.unex.es/conoce-la-
uex/estructura-academica/centros/medicina/informacion-academica/movilidad. 
 
Las acciones de movilidad intensificarían la adquisición de, al menos, las siguientes 
competencias: CG1, CG5, CG6 y CT2. Consideramos, no obstante, que las acciones 
de movilidad tienen menos sentido en un máster de 1 año de duración como éste. 
Ninguno de los estudiantes de la especialidad en Biomedicina del MUI en Ciencias de 
la Salud, a la que sustituye este máster, hasta la fecha, se ha interesado por este tipo 
de acciones. 
La Facultad de Medicina concreta la información sobre movilidad relativa al Centro en 
el apartado de Movilidad de su página web. Por ejemplo, la información detallada de 
los procedimientos a seguir por el estudiante del programa Erasmus Estudios y 
Erasmus Prácticas está publicada en la dirección: 
http://www.unex.es/organizacion/secretariados/sri/Programas%20de%20Movilidad%
20/movilidad-internacional. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Extremadura Catedrático de  Universidad 15,4% 100% 20,1% 


Extremadura Titular de Universidad 44,9% 100% 71,2% 


Extremadura Profesor Contratado Doctor 3,85% 100% 7,5% 


Extremadura Otro personal docente con 
contrato laboral 1,28% 100% 1,1% 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


DEPARTAMENTO O ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


CU TU CD INV TOTAL 
ÁREA PER DOC TC 


Anat. Biol., Celular y Zoología 3 4  1 8 7 8 8 
Fisiología  5 1  6 6 6 6 


Bioquímica y Biol. Mol. Y Gen. 1 5   6 6 6 6 
CC. Biomédicas 3 6   10 9 9 9 


Enfermería  1 1  11 4 7 9 
Terapéutica Médico-Quirúrgica 4 12 1  30 18 26 26 


Matemáticas 1 2   3 3 3 3 
TOTAL 12 35 3 1 74 53 65 67 


%TITULACIÓN 16,2 47,3 4,1 1,4 100 72 88 91 


CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
INV: N° Contratados Investigadores 
PER: N° Profesores Permanentes 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


 
PERSONAL ACADÉMICO CON DOCENCIA REAL (APROX.) EN EL MÁSTER: 


Experiencia docente e investigadora (resumen) 
Categoría Departamento Quinquenios Sexenios 
Titular de 


Universidad 
ANATOMÍA, BIOLOGÍA CELULAR Y ZOOLOGÍA 5 0 


Catedrático de  
Universidad 


CIENCIAS BIOMÉDICAS 6 4 


Catedrático de  
Universidad 


BIOQUÍMICA, BIOLOGÍA MOLECUL. Y GENÉTICA 6 6 


Titular de 
Universidad 


TERAPÉUTICA MÉDICO-QUIRÚRGICA 5 4 


Titular de ANATOMÍA, BIOLOGÍA CELULAR Y ZOOLOGÍA 6 3 
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Universidad 


Titular de 
Universidad 


BIOQUÍMICA, BIOLOGÍA MOLECUL. Y GENÉTICA 6 5 


Catedrático de  
Universidad 


TERAPÉUTICA MÉDICO-QUIRÚRGICA 3 2 


Catedrático de  
Universidad 


ANATOMÍA, BIOLOGÍA CELULAR Y ZOOLOGÍA 5 4 


Catedrático de  
Universidad 


ANATOMÍA, BIOLOGÍA CELULAR Y ZOOLOGÍA 5 5 


Catedrático de  
Universidad 


MATEMÁTICAS 5 3 


Titular de 
Universidad 


TERAPÉUTICA MÉDICO-QUIRÚRGICA 2 2 


Catedrático de  
Universidad 


CIENCIAS BIOMÉDICAS 6 6 


Titular de 
Universidad 


FISIOLOGÍA 4 2 


Titular de 
Universidad 


MATEMÁTICAS 4 3 


Titular de 
Universidad 


FISIOLOGÍA 5 0 


Contratado 
Doctor ANATOMÍA, BIOLOGÍA CELULAR Y ZOOLOGÍA 0 0 


Titular de 
Universidad 


ANATOMÍA, BIOLOGÍA CELULAR Y ZOOLOGÍA 3 2 


Titular de 
Universidad 


ANATOMÍA, BIOLOGÍA CELULAR Y ZOOLOGÍA 5 4 


Titular de 
Universidad 


TERAPÉUTICA MÉDICO-QUIRÚRGICA 5 4 


Titular de 
Universidad 


ANATOMÍA, BIOLOGÍA CELULAR Y ZOOLOGÍA 3 2 


Titular de 
Universidad 


BIOQUÍMICA, BIOLOGÍA MOLECUL. Y GENÉTICA 4 3 


Titular de 
Universidad 


FISIOLOGÍA 4 0 


Titular de 
Universidad 


MATEMÁTICAS 3 1 


Titular de 
Universidad 


CIENCIAS BIOMÉDICAS 4 2 


Catedrático de  
Universidad 


TERAPÉUTICA MÉDICO-QUIRÚRGICA 5 4 


Titular de 
Universidad 


FISIOLOGÍA 5 0 


Titular de 
Universidad 


CIENCIAS BIOMÉDICAS 3 2 


Titular de 
Universidad 


TERAPÉUTICA MÉDICO-QUIRÚRGICA 3 2 


Titular de 
Universidad 


TERAPÉUTICA MÉDICO-QUIRÚRGICA 4 2 


Titular de 
Universidad 


CIENCIAS BIOMÉDICAS 5 4 


Titular de 
Universidad 


TERAPÉUTICA MÉDICO-QUIRÚRGICA 5 0 


Titular de 
Universidad 


TERAPÉUTICA MÉDICO-QUIRÚRGICA 5 1 


Contratado 
Doctor 


TERAPÉUTICA MÉDICO-QUIRÚRGICA 0 0 


Catedrático de  
Universidad 


ANATOMÍA, BIOLOGÍA CELULAR Y ZOOLOGÍA 6 5 
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Contratado 
Doctor FISIOLOGÍA 0 0 


Titular de 
Universidad 


FISIOLOGÍA 5 2 


Catedrático de  
Universidad 


TERAPÉUTICA MÉDICO-QUIRÚRGICA 6 3 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


Entre el profesorado hay 31 CU/TU que acumulan 12 proyectos (datos referidos al 
curso 2012/2013, aunque otros muchos profesores tenían proyectos aprobados en 
cursos anteriores), 70 quinquenios y 37 sexenios e imparten un 57’8% de los 
créditos. La Comisión de Calidad del título ha elaborado una encuesta al profesorado 
(69 profesores, relación que incluye la colaboración de Asociados en Ciencias de la 
Salud y Asociados a Tiempo Parcial) que aparece en el POD del curso 2013/2014 con 
unos datos básicos del currículo (han respondido a esa encuesta 45 profesores que 
imparten más de un 73% de los créditos del MUI), al tiempo que se les enviaba una 
tabla resumen del currículo de los últimos 5 años con información adicional (han 
enviado esa tabla resumen, o un currículo más completo en otro formato, o ambos, 
38 profesores). He aquí un resumen del currículo de los profesores que han enviado 
su currículo abreviado del periodo 2009/2014 en forma de tabla resumen (han 
respondido 45 de los 69 profesores del curso 13/14 encuestados): 
- 271 artículos JCR y 163 en otras revistas. 
- 773 comunicaciones a congresos (de cualquier tipo: invitadas, mesas redondas, 


póster, etc). 
- 212 años subvencionados con proyectos (regionales, nacionales o internacionales, 


o de innovación docente), de los que 184 son de investigación y 14 de innovación 
docente. 


- 13 libros y 66 capítulos de libros. 
- 109 quinquenios y 61 sexenios. 
Consideramos que, a la vista de estos datos, la experiencia profesional, docente e 
investigadora del Personal Académico es adecuada al nivel académico, la naturaleza y 
competencias definidas para el título. 
El porcentaje de personal académico permanente en el título es superior al 90.  


La ratio estudiante/profesor a lo largo de los 5 primeros cursos de impartición de la 
especialidad en Biomedicina del MUI en Ciencias de la Salud (a la que sustituye el 
máster propuesto) ha sido: 27/76, 30/52, 29/51, 28/60 y 26/69, lo que implica una 
ratio media 0’47 (algo más de 2 profesores por alumno. En general podemos afirmar 
que el profesorado es suficiente y atiende de forma desahogada a los alumnos. 


Todo el profesorado del máster está formado por doctores. Por otra parte, en el punto 
4.1.1 se resume la actividad investigadora del profesorado. En particular, de los 163 
años subvencionados con proyectos (regionales, nacionales o internacionales, o de 
innovación docente), 14 son Proyectos de Innovación Docente. 


De acuerdo con los resultados de la encuesta realizada por la Comisión de Calidad del 
MUI a los estudiantes del MUI en Ciencias de la Salud (especialidad en Biomedicina), 
entre los 53 estudiantes que respondieron a la encuesta, 2 ya han defendido su tesis 
doctoral y 20 se encuentran matriculados en algún Programa de Doctorado con la 
intención de realizar la tesis doctoral, mientras que el resto no lo descarta. 


Los 41 profesores del MUI en Ciencias de la Salud, especialidad en Biomedicina, 
acumulan 70 quinquenios de labor docente en el curso 12/13 (ver datos del curso 
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13/14 en el punto 4.1.1). Por otra parte, como se ha dicho arriba, los 38 profesores 
que han enviado el CV abreviado en forma de tabla acumulan 14 años con Proyecto 
de Innovación Docente. 


En cuanto a su formación como docentes, la Universidad de Extremadura cuenta con 
el Servicio de Orientación y Formación Docente (SOFD), cuya finalidad es facilitar el 
asesoramiento y la formación docente del profesorado, con especial incidencia en su 
preparación para la convergencia europea y la aplicación de las tecnologías de la 
información y la comunicación. Treinta y dos profesores han cursado un total de 159 
cursos de formación organizados por el SOFD en el periodo 2009/2014. Tres 
profesoras han realizado estancias en el periodo 2009/2014. 


El personal académico de la Facultad de Medicina, disponible para impartir docencia 
en el máster, tiene una amplia experiencia docente que llega a acumular un total de 
343 quinquenios de docencia. Su perfil docente puede especificarse en los siguientes 
porcentajes:  
- Profesorado con más de 25 años de experiencia docente: 29%.  
- Profesorado entre 20 y 25 años de experiencia docente: 16%.  
- Profesorado entre 15 y 20 años de experiencia docente: 23%.  
- Profesorado entre 10 y 15 años de experiencia docente: 14%.  
- Profesorado entre 5 y 10 años de experiencia docente: 14%.  
- Profesorado con menos de 5 años de experiencia docente: 4%.  


Por otra parte, el personal académico de la Facultad de Medicina participa 
activamente, y desde hace años, en diversos campos de la investigación básica y 
aplicada. Esto se traduce en numerosos colectivos de investigación que están 
conformados desde grupos pequeños, de carácter unidisciplinar, hasta grandes 
grupos multicéntricos e interdepartamentales. El resultado puede concretarse en la 
existencia de numerosas y variadas líneas de investigación y de diversos proyectos ya 
realizados o en ejecución actual.  


A título de ejemplo, meramente representativo, se pueden considerar los siguientes 
incluidos en los diez campos de investigación contemplados en la Universidad de 
Extremadura 
(http://www.unex.es/investigacion/grupos/estructura/principal/pagina_grupos):  
- Bases Anatómicas y Embriológicas en Patología y Terapéutica.  
- Farmacogenómica y Metabolismo.  
- Investigación en Patología Infecciosa en Extremadura.  
- Microbiología de la Facultad de Medicina de Badajoz.  
- Psicología en la Salud y en la enfermedad.  
- Aerobiología en Extremadura.  
- Biología del desarrollo.  
- Clínica y farmacocinética.  
- Enzimología molecular; genoma y proteoma humanos: nuevos genes, proteínas y 
enzimas.  
- Estrés oxidativo en el ciclo vital de la mujer.  
- Humanidades médicas.  
- Nutrición humana.  
- Endocrinología pediátrica.  
- ADOLOR. 
- SAUDEX FISIOTERAPIA  


Esta actividad investigadora ha sido reconocida al contar con 92 sexenios de 
investigación y con 15 líneas de investigación adscritas en los programas de 
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investigación de la UEx. Por otro lado, para llevar a cabo estas líneas de investigación 
los grupos se financian a partir de distintas fuentes patrocinadoras internacionales, 
nacionales, autonómicas y locales como los fondos FEDER, becas y ayudas del 
Ministerio de Ciencia e Innovación, del Fondo de Investigaciones Sanitarias (FIS), 
becas y ayudas de la Junta de Extremadura (diversas Consejerías y FUNDESALUD), 
becas de la Fundação para a Ciência e a Tecnologia (Portugal), becas y ayudas de la 
propia Universidad de Extremadura y aportaciones de fondos privados (Fundaciones) 
y de la industria farmacéutica.  


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 
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• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


 
El Personal de Administración y Servicios de la Facultad de Medicina es, por su 
número y cualificación, adecuado y tiene una amplia experiencia en el apoyo a la 
docencia práctica. Este personal ha recibido cursos de formación organizados por la 
Sección de Formación Permanente del Personal de Administración y Servicios, que 
es la unidad dependiente del área de Gerencia, encargada de gestionar y promover 
acciones formativas del PAS, que capaciten y mejoren la gestión universitaria y la 
prestación de servicios que le son propias. Dentro de estas acciones formativas hay 
una serie de cursos obligatorios, según el trabajo que se realice, a los que ha 
asistido la mayor parte del PAS de los centros.  
El personal de apoyo disponible en la Facultad de Medicina realmente no participa 
en las Actividades Formativas del título, ya que éste no tiene una carga práctica 
significativa, y que la existente es atendida por el profesorado. Las personas de este 
colectivo que tienen que ver con la titulación están dedicados, fundamentalmente, a 
tareas de administración y servicio (Informática, Biblioteca, etc). En realidad, las 
tareas administrativas relacionadas con el máster se asignan habitualmente a una 
única persona (aunque cualquier miembro de la Secretaría del centro está 
preparado para sustituirla en caso de necesidad), perteneciente a la Escala 
Administrativa de la UEx y con más de 26 años de servicio (se adjunta documento 
con la relación de Personal de Administración y Servicios de la Facultad de Medicina 
de la UEx, su categoría profesional y su antigüedad en la institución). En todo caso, 
el PAS de la Facultad de Medicina es común para todas las titulaciones o servicios 
prestados. 
 


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PERSONAL DE APOYO, SU 
FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN VINCULADO FUNDAMENTALMENTE 


CON LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PRÁCTICAS, EXCEPTUANDO 
AQUEL QUE CORRESPONDA A SERVICIOS CENTRALES DE LA 


UNIVERSIDAD. 
 


SECRETARÍA 
Secretaría: 


1 Jefe de Negociado 


4 Auxiliares 


Unidad departamental: 
3 cabeceras de departamento 
 


CONSERJERÍA 
Conserjería: 


Coordinador de Servicios 
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1 Auxiliar de Servicios de Mantenimiento 
6 Auxiliares de Servicio 


INFORMÁTICA 
Informático 


BIBLIOTECA 
Biblioteca (personal adscrito a la Facultad de Medicina): 


Bibliotecaria 
2 técnicos auxiliares de biblioteca (mañana y tarde) 


PERSONAL DE LABORATORIO DE LOS DEPARTAMENTOS Y UNIDADES 
14 personas personal funcionario y laboral en diferentes departamentos y unidades, 
como técnicos de laboratorio. 
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Fecha de referencia: 15/09/2015


Antigüedad del PAS en la Uex 


Pág. 1 de 2


FACULTAD DE MEDICINA


Apellidos y Nombre                                                      
Antigüedad


Años    Meses    Días


ARROYO MARTÍNEZ, ALICIA


BALMASEDA ROMERO, ANTONIO TEODOMIRO


BALMASEDA ROMERO, EMILIO ANTONIO


BLANCO FLORES, LUIS


BUENO GIL, GLORIA FÁTIMA


CALDERÓN DE PRADO, MARÍA PILAR


COLÍN CANO, MARÍA LOURDES


CRUZ MÉNDEZ, JOSÉ MANUEL


CUELLO SÁNCHEZ, ANA MARÍA


FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, NIEVES


FERRERA GUILLÉN, JOSÉ MARÍA


GALÁN PÉREZ, MARÍA CARMEN


GÓMEZ-LANDERO HERNÁNDEZ, MARÍA GUADALUPE


GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, FLORENTINO


GORDO VELARDE, MANUELA


GUISADO CIDONCHA, ANTONIO


JIMÉNEZ RIVERA, MARÍA MONTSERRAT


LAIRADO DE PRADA, MARÍA JESÚS


LAVADO ZAPATA, CARMEN


LÓPEZ PALMA, MARÍA SOLEDAD


LOZANO PÉREZ, AGUSTÍN PABLO


LOZANO SÁNCHEZ, LUIS


MEGÍAS MEGÍAS, JUSTO ANTONIO


MIGUEL MIGUEL, DAVID


MIRANDA CABEZAS, MANUEL


MORÁN MARTÍNEZ, GUSTAVO


ORANTOS GRAGERA, FRANCISCA


ORTIZ FERNÁNDEZ, ANA MARÍA


PEGADO MUÑIDO, MARÍA ISABEL


PEREIRA SÁNCHEZ-CORTÉS, MARÍA JOSÉ


PINTO MARTINS, CARLOS ALBERTO


PIÑERO PIÑERO, JOSÉ ANTONIO


31


16


16


1


27


5


19


37


28


33


21


8


35


17


13


8


19


34


33


31


35


36


26


6


36


5


37


21


39


27


26


1


11


11


3


4


4


8


6


11


10


7


11


10


6


4


11


4


7


6


10


11


6


8


2


0


8


10


7


5


5


5


9


6


7


15


23


8


17


15


25


15


17


0


12


17


18


8


7


8


14


12


24


9


18


17


6


21


19


13


20


28


18


9


14


18


Localidad


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


BA


CCE


ESCALA ADMINISTRATIVA UNIV. EXTREMADURA


ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA U.E.X.


ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA U.E.X.


E. AUXILIAR DE SERVICIOS UEX


E. TÉCNICOS AUXILIARES LABORATORIOS UEX


ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA UNIV. EXT


AUXILIAR DE SERVICIOS


GESTIÓN UNIVERSITARIA UNIV. EXTREMADURA


TÉCNICO ESPECIALISTA(ADMINISTRACIÓN))


TÉCNICO ESPECIALISTA (LABORATORIO)


E. AUXILIAR DE SERVICIOS UEX


TÉCNICO ESPECIALISTA (LABORATORIO)


TÉCNICO ESPECIALISTA (LABORATORIO)


E. AUXILIAR DE SERVICIOS UEX


E. AUXILIAR DE SERVICIOS UEX


ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA UNIV. EXT


GESTIÓN UNIVERSITARIA UNIV. EXTREMADURA


AYTE. ARCHIVOS, BIBL. Y MUSEOS U.E.X.


TÉCNICO ESPECIALISTA (LABORATORIO)


AUXILIAR DE SERVICIOS


TÉCNICO ESPECIALISTA (LABORATORIO)


E. TÉCNICOS  AYUDANTES  LABORATORIOS UEX


E. GESTIÓN DE SISTEMAS E INFORMÁTICA UEX


ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA U.E.X.


E. TÉCNICOS  AYUDANTES  LABORATORIOS UEX


E.TÉCNICOS AUXILIARES DE ARCHIVOS Y BIBL


TÉCNICO ESPECIALISTA (LABORATORIO)


AUXILIAR DE SERVICIOS


TÉCNICO ESPECIALISTA (LABORATORIO)


E.TÉCNICOS AUXILIARES DE ARCHIVOS Y BIBL


ESCALA ADMINISTRATIVA UNIV. EXTREMADURA


E. AUXILIAR DE SERVICIOS UEX
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Antigüedad del PAS en la Uex 


Pág. 2 de 2


FACULTAD DE MEDICINA


Apellidos y Nombre                                                      
Antigüedad


Años    Meses    Días


RETAMAR POZO, FÁTIMA


RICO BARRADO, ÁNGEL


RODRÍGUEZ GALLARDO, GLORIA


ROMERO VICENTE, PLÁCIDA


SÁNCHEZ YUSTE, EVA MARÍA


VIVAS MERA, MARÍA ISABEL


33


24


18


26


19


35


1


3


11


8


7


6


10


16


17


3


15


17


Localidad


BA


BA


BA


BA


BA


BA


CCE


TÉCNICO ESPECIALISTA (LABORATORIO)


TÉCNICO ESPECIALISTA (LABORATORIO)


TÉCNICO ESPECIALISTA (LABORATORIO)


TÉCNICO ESPECIALISTA(EXPERIIMENTACIÓN A)


ESCALA ADMINISTRATIVA UNIV. EXTREMADURA


TÉCNICO ESPECIALISTA (LABORATORIO)
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 
Knowledge. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 
completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 
pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 
ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 
que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 
herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 
(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y 
de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación 
Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES EN FACULTAD DE 
MEDICINA DE BADAJOZ  
La Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura dispone en la 
actualidad de 3 edificios diferentes (Principal, Anexo I, Anexo II), todos ellos 
situados en el Campus de Badajoz. El Edificio Principal se construyó en 1972; en 
las décadas de los ochenta y noventa se construyeron, respectivamente, los dos 
edificios anexos que permitieron aumentar el número de aulas, despachos y 
laboratorios e incorporar las diplomaturas de Fisioterapia y Enfermería. Estos 
edificios se encuentran a una distancia aproximada de 250 metros del Hospital 
Universitario Infanta Cristina (SES).  
Para la especialidad en Biomedicina del MUI en Ciencias de la salud, titulación a la 
que viene a sustituir este máster, las clases teóricas en grupo Grande se venían 
impartiendo en el Aula 5 del Edificio Anexo II. Las clases prácticas 
Seminarios/Laboratorios se han venido desarrollando en el Aula de Informática de 
la Segunda Planta del Edificio Principal, o en los laboratorios existentes en los 
departamentos responsables de la docencia de las distintas asignaturas.  
En general, todo el Centro donde se imparte el Máster se encuentra en buenas 
condiciones de accesibilidad, exento de barreras arquitectónicas, de manera que 
se puede afirmar que las infraestructuras son adecuadas a las actividades de 
educación superior para las que está destinado. 
Todos los edificios que componen el centro, cuentan con sus respectivas entradas 
con rampa de acceso, lo que permite el acceso a las personas con problemas de 
movilidad. Disponen de ascensor para acceder a las plantas superiores. Los 
cuartos de baño tienen aseos adaptados. También se han modificado y adecuado 
mesas de estudio. En el edificio principal, se adecuó el aula 3 para que estas 
personas pudiesen acceder y desplazarse dentro de él, poniendo rampas en el 
interior. 
La Universidad de Extremadura dispone de un servicio de atención a estudiantes 
con discapacidad, la Unidad de Atención al Estudiante, que, entre otras funciones, 
promueve la adecuación de las circunstancias particulares de movilidad de los 
estudiantes a los diferentes espacios de actividad docente, analizando cada caso 
concreto con vistas a lograr que ningún estudiante se encuentre con barreras 
arquitectónicas que impidan el normal desarrollo de su vida universitaria. Este 
servicio asesora a los centros en la adaptación a circunstancias especiales. 
En cada centro hay un Coordinador de Centro de la Unidad de Atención al 
Estudiante que hace de enlace entre dicha unidad y el centro para resolver los 
problemas a este respecto que pueda aparecer.  
Creemos que la Facultad de Medicina adecua sus infraestructuras para la mejor 
adaptación de las personas con dificultades de movilidad y tiene en cuenta las 
recomendaciones de la UAE para solucionar sus problemas. 
 
Se dispone de los siguientes espacios docentes: 
 


AULAS Y SEMINARIOS 
Identificación S. útil 


(m2) 
Nº 


Puestos 
Pantalla Retroproyector Cañón 


proyector 
Aula 1 Edificio 


Principal 
90 96 SI SI SI 


Aula 2 Edificio 
Principal 


211 177 SI SI SI 


Aula 3 Edificio 
Principal 


271 322 SI SI SI 
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Salón de 
Grados (Ed. 
Principal) 


90 55 SI SI SI 


Salón de Actos 
Edificio Principal 


650 360 SI SI SI 


Aula 1 Anexo I 234 175 SI SI SI 
Aula 2 Anexo I 234 175 SI SI SI 
Aula 1 Anexo II 80 72 SI SI SI 
Aula 2 Anexo II 80 69 SI SI SI 
Aula 3 Anexo II 80 72 SI SI SI 
Aula 4 Anexo II 60 54 SI SI SI 
Aula 5 Anexo II 57 51 SI SI SI 


Sala de 
Reuniones 
Anexo II 


62 50 SI SI SI 


Sala de 
Audiovisuales 


Anexo II 


64 57 SI SI SI 


Seminario de 
Anatomía 


Edificio Principal 


40 35 SI SI SI 


Seminario de 
Bioquímica I 


Anexo I 


30 28 SI SI SI 


Seminario de 
Bioquímica II 


Anexo I 


45 24 NO NO NO 


Seminario de 
Fisiología 


28 10 SI SI SI 


Seminario de 
Bioestadística 


20 12 NO NO NO 


Seminario de 
Física Médica 


20 12 NO NO NO 


Seminario de 
Microbiología 


15 12 SI NO SI 


Seminario de 
Farmacología 


45 16 SI SI SI 


 
 


AULAS DE INFORMÁTICA 
Identificación S. útil (m2) Nº Puestos Pantalla Cañón 


Proyector 
Aula Inf. 1. Ed. 


Principal. 
Planta Baja 


80 50 SI SI 


Aula Inf. 2. Ed. 
Principal. 
Segunda 
Planta. 


70 35 SI SI 


Aula Inf. 3. Ed. 
Principal. 


Planta Baja 


 30 SI SI 


 
SALAS DE ESTUDIO 


Identificación S. útil (m2) Nº puestos 
Biblioteca Edificio Principal 208 100 
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Biblioteca Anatomía 40 12 
Biblioteca Hospital Infanta 


Cristina 
100 50 


 
Todas las aulas están dotadas de ordenador, cañón proyector, y proyectores de 
diapositivas y transparencias. Las salas de informática disponen de personal 
especializado para su mantenimiento. Los sistemas operativos instalados son 
Windows XP y LinEx, y se dispone de licencias para utilizar diversos paquetes 
informáticos como SPSS, Office, etc.  
Todo el recinto de la facultad dispone de red WIFI. Todas las dependencias 
descritas disponen de pizarra y algunas de ellas de conexión a Internet mediante 
cable.  
El máster propuesto incluye asignaturas que harán uso de laboratorios de 
prácticas. Los laboratorios de prácticas de que dispone la facultad son los 
siguientes:  
 


LABORATORIOS DE PRÁCTICAS 
Identificación S. útil (m2) Nº puestos 
Lab. 1 Fisiología 50 10 
Lab. 2 Fisiología 46 10 
Lab. 3 Fisiología 51,5 10 


Lab. 1 Bioquímica y 
Biología Molecular 


68 20 


Lab. 2 Bioquímica y 
Biología Molecular 


84 30 


Lab. 1 Anexo II 42 10 
Lab. 2 Anexo II 41 10 
Lab. 3 Anexo II 42 10 
Lab. 4 Anexo II 39 10 


Lab. 1 Física Médica 60 32 
Lab. 2 Física Médica 30 16 
Lab. Farmacología 60 18 


Lab. 1 Citología, Histología 
y Anatomía Patológica 


30 10 


Lab. 2 Citología, Histología 
y Anatomía Patológica 


50 40 


Lab. Microbiología 100 16 
Sala de disección 480 70 


Quirófano Experimental 
(Animalario) 


40 8 


 
EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO PARA PRÁCTICAS 


Identificación Material 
Dpto. Fisiología Material y equipamiento básico de 


laboratorio (centrífugas, 
espectrofotómetros, microscopios, …). 
Material para realizar exploraciones 
funcionales. 
Material para determinación de parámetros 
antropométricos. 
Programas informáticos de evaluación 
nutricional. 


Dpto. Bioquímica y Biología Molecular y 
Genética 


Material y equipamiento básico de 
laboratorio para prácticas de Bioquímica y 
Biología Molecular: 
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- Modelos moleculares, 
balanzas, medidores de 
pH, micropipetas 
automáticas, 
electroforesis, centrífugas, 
colorímetros, baños 
termostizados. 


Dpto. Anatomía, Biología Celular y 
Zoología 


Material y equipamiento básico de 
laboratorio para prácticas de Anatomía: 


- Maquetas, osario, 
radigrafías, placas, 
negatoscopios, cadáveres, 
material de disección. 


Dpto. Ciencias Biomédicas Material y equipamiento básico de 
laboratorio para prácticas de Física Médica: 


- Bancos ópticos, models, 
ordenadores, paquetes 
informáticos, detectores de 
radiación, equipos de rayos 
X didácticos, 
instrumentación de medida 
y sistemas de adquisición 
de datos por ordenador.  


Material y equipamiento básico de 
laboratorio para prácticas de Microbiología: 


- Autoclaves, balanzas, 
microscopios, medidores 
de pH, espectrofotómetro, 
estufas de incubación, 
centrífugas, baños 
termostizados, cámara 
fría. 


Material y equipamiento básico de 
laboratorio para prácticas de Citología, 
Histología y Anatomía Patológica: 


- 8 microscopios en buen 
estado, colección de 
preparaciones histológicas 
humanas. 


Dpto. Terapéutica Médico-Quirúrgica 
 
 


Material y equipamiento básico de 
laboratorio para prácticas de 
Farmacología: 


- Centrífugas, equipos de 
electroforesis, 
cromatógrafos de líquidos 
y gases. 


 


  
  


 


cs
v:


 1
76


12
72


52
46


52
07


73
68


07
58


1





				2015-07-29T10:17:03+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












  
 


 - 1 -  


 


 


8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


TASA DE GRADUACIÓN 50 
TASA DE ABANDONO 30 
TASA DE EFICIENCIA 80 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Proponemos, por tanto, posibles estimaciones de las diferentes tasas basándonos 
en las obtenidas en la especialidad en Biomedicina del MUI en Ciencias de la Salud 
que se impartió en la Facultad de Medicina desde el curso 2009/10 al curso 
2014/15 (la definición de los indicadores esta accesible en el catálogo de 
indicadores de la UEx desde la página de la UTEC): 


Tasa de graduación (OBIN_RA-004)  


Previsión de la Memoria de Verificación: 70% 


Curso 2009-10: no hay datos 
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Curso 2010-11: 77.79% 


Curso 2011-12: 36.67% 


Curso 2012-13: 100% 


Curso 2013-14: 50% (dato provisional) 


La media de la tasa de graduación (71.48%) coincide con las previsiones de la 
memoria de verificación; si bien las fluctuaciones entre cursos consideramos que 
son debidas a la ‘bolsa’ que produce el retraso en la presentación del TFM, debido 
a que un alto porcentaje de los alumnos de la especialidad en Biomedicina del MUI 
en Ciencias de la Salud compaginaban estudios y trabajo.  


Tasa de rendimiento (OBIN_RA-002) 


No consta en la Memoria de Verificación  


Curso 2009-10: 93.16% 


Curso 2010-11: 83.89% 


Curso 2011-12: 75.29% 


Curso 2012-13: 72.73% 


Curso 2013-14: no hay datos 


No se piden previsiones sobre la tasa de rendimiento en la memoria de 
verificación, en cualquier caso la tasa media de rendimiento (80.76%) es muy 
satisfactoria. 


Tasa de abandono (OBIN_RA-001 y OBIN_RA-009) 


Previsión de la Memoria de Verificación: 20% 


El OBIN_RA-001 se refiere a la tasa de abandono durante el primer año y no tiene 
valor en los estudios de un curso de duración porque es del 0% en todos los 
cursos. El OBIN_RA-009 es el que nos da información porque nos informa sobre el 
abandono en los tres años siguientes al comienzo de los estudios: 


Curso 2009-10: 0% 


Curso 2010-11: 50% (primer año); 3.33% (segundo año); 0% (tercer año) 


Curso 2011-12: 20.69% (primer año); 37.93% (segundo año); no datos (tercer 
año) 


Curso 2012-13: 35.71% (primer año); no hay datos (segundo y tercer año) 


Curso 2013-14: no hay datos 


La tasa de abandono real puede parecer alta, pero ello es debido 
fundamentalmente a la normativa de matriculación del TFM: un estudiante que en 
un curso aprueba todas las asignaturas y no ha defendido su TFM en ese curso, al 
año siguiente no tiene que matricularse del TFM pues conserva sus 2 
convocatorias, pero se contabilizará como “abandono” por no haber finalizado el 
título. 


Tasa de eficiencia (OBIN_RA-006) 


Previsión de la Memoria de Verificación: 75% 


Curso 2009-10: 100% 
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Curso 2010-11: 99.10% 


Curso 2011-12: 94.59% 


Curso 2012-13: 100% 


Curso 2013-14: no hay datos 


La tasa media de eficiencia es del 98.42%. Los alumnos que concluyeron sus 
estudios de máster consiguieron unas tasas de rendimiento y de eficiencia muy 
elevadas.  
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Máster en Biomedicina y Salud) 
 


 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Máster en Biomedicina y Salud 


Identificador del título RUCT ID: 4315782 


Centros de impartición Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante 
Legal y Solicitante). 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


En cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 822/2021 se adscribe el 
título al ámbito de conocimiento: Ciencias de biomédicas. 


 
 
 
 
 
 


Personas Asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y 
Solicitante) 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 
 


 
 


FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 20 de mayo de 2025, en el punto 5º Planificación Académica; 5.1.: 
Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones, se tomó el siguiente acuerdo: 


 
 Aprobar las modificaciones de titulaciones, Master, que se relacionan: 
   
  


• Máster Universitario en Desarrollo Rural. 
• Máster Universitario en Dirección Turística. 
• Máster Universitario en Endoscopia y Cirugía de Mínima Invasión 


en Pequeños Animales por la Universidad de Extremadura. 
• Máster Universitario en Energías Renovables, Gestión y Eficiencia 


Energética. 
• Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe en Ingles para la 


Educación Primaria y Secundaria / Máster in Bilingual Education 
Through English for Primary and Secondary School Teachers por 
la Universidad de Extremadura. 


• Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera. 


• Máster Universitario de Formación de Profesorado en Educación 
Secundaria por la Universidad de Extremadura. 


• Máster Universitario en Gestión y Dirección de Proyectos. 
• Máster en Gestión de la Información en Redes Sociales y de los 


Productos Digitales en Internet. 
• Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud. 
• Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales. 
• Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el 


Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y 
Matemáticas por la Universidad de Extremadura. 


• Máster Universitario en Investigación en Formación del 
Profesorado y Tecnología Educativa por la Universidad de 
Extremadura. 


• Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos. 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 


• Máster Universitario en Metodología para la Modelización de la 
Información de la Construcción (Building Information Modeling 
BIM) en el Desarrollo Colaborativo de Proyectos. 


• Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales. 
• Máster Universitario en Promoción de la Salud mediante la 


Actividad Física. 
• Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la 


Universidad de Extremadura. 
• Máster Universitario en Iniciación y Rendimiento en el Deporte por 


la Universidad de Extremadura. 
 


 
 
   
   
  
 


conforme a la documentación que se adjunta como anexo al acta de la sesión. 


 
De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 


Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 
 
 
 
 
 


Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. Rector 
Magfco., en Badajoz a 20 de mayo de dos mil veinticinco. 
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